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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 24 DE JULIO DE 1963.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Pri.mo de 
Rivera, U slé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Alvarez Molina, Alvarez Avellán y 
Muñoz Lusarreta.-Asistió también e! Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor 
municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior, celebrada e! día 17 del corriente, se aprobó por unani­
midad, sin reparo alguno. 

" 2.° No se han publicado disposiciones de interés para 
el Ayuntamiento en el Boletín Oficial de la Provincia desde 
la fecha de la última sesión. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se nombre al ilustrísimo señor don José María 
Gutiérrez del Castillo Vicepresidente de la Junta de Bene­
ficencia del distrito de la Universidad. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 de! corriente, proponiendo se nombre a la ilustrí­
sima señora doña Pilar Robles Sopeña, viuda de Soler, 
Vicepresidenta de la Junta de Beneficencia del distrito del 
Centro, y a don Luis Gil Calvo, Vocal de la misma Junta 
y distrito. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo el cambio de titularidad 
a favor de Jucosa (S. L.) de la línea periférica de transpor­
tes de viajeros desde la plaza de Ramales a Caño Roto, 
concedida conjuntamente, desde el 7 de febrero de 1958, 
a don J ulián Morcillo Soto y a doña Cándica Benito 
Martínez. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Dirección de Edificaciones Privadas y por 
la Sección de Urbanismo y Obras, la declaración de! estado 
de ruina inminente y la inhabitabilidad de la finca Zabala, 
del barrio de Moratalaz, por serIe de aplicación lo dispuesto 
en e! número 2.° del artículo 78 de las Ordenanzas munici­
pales de la Edificación y en el número 4.° del artículo 170 , 
de la vigente ley del Suelo, por lo cual la finca deberá ser 
desalojada. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Dirección de Edificaciones Privadas y por 
la Sección de Urbanismo y Obras, se declare en estado de 
ruina inminente y la inhabitabilidad de la finca número 22 
de la calle de! Barrilero, que deberá ser desalojada, todo 
ello por ser de aplicación a la misma lo dispuesto en el 
número 2.° del artículo 78 de las Ordenanzas municipales 
de la Edificación y en el número 4.° del artículo 170 de la 
ley del Suelo. 

8. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de junio último, proponiendo la imposición de una 
multa de 30.000 pesetas a don Joaquín Ruiz Ruiz y a don 
Alejandro Gascón Pedrero, como infractores de la ley del 
Suelo, al haber construído abusivamente una quinta planta 
en la finca sita en la calle del Puerto de la Morcue~a, con 
vuelta a las del Doctor Sánchez y San Moisés, debiendo 
incluirse lo abusivamente construído en el arbitrio con fin 
no fiscal establecido en la Ordenanza de exacciones nú­
mero 4. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de junio último, proponiendo la imposición de una 
multa de 50.000 pesetas a Inmobiliaria Sandi (S. A), como 
responsable de la infracción urbanística cometida en la finca 
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sin número de la calle de Pedro Laborde, con vuelta a las 
del Arroyo del Olivar y Santiago Alió, donde se han cons­
truído diez viviendas más de las que pueden ser legalizadas; 
debiendo procederse a la demolición de 10 abusivamente 
construí do, si bien no podrá llevarse a cabo mientras conti­
núen ocupadas las viviendas, que quedarán sujetas al pago 
del arbitrio con fin no fiscal a que se refiere la Ordenanza 
número 4 de las exacciones municipales. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de junio último, proponiendo la imposición de una 
multa de 50.000 pesetas a Inmobiliaria Sandi (S. A.), como 
responsable de la infracción urbanística cometida en la 
finca número 25-A del sector de Palomeras, entre las calles 
de Pedro I,-aborde, Arroyo del Olivar' y Santiago Alió, 
donde se ha construído una planta más de las que pueden 
ser legalizadas; debi~ndo procederse a la demolición de lo 
abusivamente construí do, si bien. no podrá llevarse a cabo 
mientras continúen ocupadas las viviendas, por lo que que­
dará sujeta al pago del arbitrio con fin no fiscal a que se 
refiere la Ordenanza número 4- de las exacciones mu­
nicipales . . 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la imposición de una 
multa de 50.000 pesetas a don Eduardo Garda Garda, 
como responsable de la infracción urbanística cometida en 
la finca húmero 55 de la calie de Santoña, con vuelta a la 
de nuevo trazado, donde se ha construído abusivamente una 
planta compuesta de cuatro viviendas; debiendo procederse 
a la demolición de 10 abusivamente construí do, si bien no 
podrá llevarse a cabo mientras continúen ocupadas las vi­
viendas, que quedarán süjetas al pago del arbitrio con fin 
no fiscal a que se refiere la Ordenanza número 4 de las 
exacciones municipales. 

i2. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiertdo la adquisición de dos 
palcos y treinta andanadas para la corrida de toros organi­
zada por la Asociación de la Prensa en favor de sus fines 
asistenciales, siendo cargo el gasto total, de 31.500 pesetas, 
que se librarán al Habilitado de Gastos, don Ernesto Val­
dés, a- la partida 298 del vigente presupuesto. 

Hacienda 

13. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, importe de la remu­
neración que corresponde percibir al Jefe de Negociado don 
J osé Barroso Rodríguez por su actuación como Secretario 
en doce expedientes disciplinarios. 

14. Aprobar un gasto de 6.600 pesetas, con cargo a la 
partida 141 del vigente presupuesto, importe de los atrasos 
de compensación por los días de descanso semanal y festivos 
no disfrutados y no percibidos por el Bombero don José 
María González Viñuela, y su abono a su viuda, doña 
Benigna María González Malina. 

15. Aprobar un gasto de 1.516,71 pesetas, con cargo 
a la partida 900, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de los emolumentos dejados de percibir a sil fallecimiento 
por el Auxiliar administrativo, jubilado, don Mariano Ureta 
Ibáñez, y el abono de la cantidad expresada a su viuda, 
doña Eusebia Pérez Peirotén. 

16. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a las 
partidas 666 y 672 del vigente presupuest?, import~ de las 
pensiones de los meses de marzo y abnl y medIa pa~a 
extraordinaria de este último mes del año actual, no percI­
bidas en su oportunidad por la pensionista doña Eulalia 
Requena Garda. 

17. Aprobar un gasto de 1.295,40 pesetas, con cargo 
a las partidas 666 y 672 del vigente presupuesto, importe 
de la pensión del mes de marzo y media paga extraordinaria 
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del mes de abril del año actual, no percibidas en su opor­
tunidad por la pensionista doña Benedicta Rodríguez 
Montes. 

18. Aprobar un gasto de 1.050 pesetas, con cargo a las 
partidas 666 y 672 del vigente presupuesto, importe de las 
pensiones de los meses de febrero, marzo, abril y media 
paga extraordinaria de este último mes, no percibidas en 
su oportunidad por la pensionista doña Concepción Luis 
Monje. 

19. Aprobar un gasto de 1.360 pesetas, con cargo a las 
partidas 900 y 672 del vigente presupuesto, importe de la 
pensión de noviembre y parte proporcional de la paga 
extraordinaria de Navidad de 1962, devengada y no perci­
bida por el Arquitecto municipal, jubilado, don Luis Mar­
tínez Díez, y su abono a su viuda, doña Carmen Ramos 
López', cb1;tjuntamente con sus cuatro hijos, si fueren ma­
yores de edad, y en otro caso actuando en' representación 
del que fuere menor. 

20. Aprobar un gasto de 432,54 pesetas, con cargo al 
crédito incorporado como Resultas en el capítulo VIII, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto, importe de los atrasos 
que por el concepto de ayuda familiar de los meses de 
junio y julio corresponde percibir al Vigilante de Arbitrios 
don Felipe González Pérez. 

21. Aprobar un gasto total de 409.800 pesetas, con 
cargo al capítu~o VI, attículo 2.°, concepto 3.°, partida 6.a, 
del presupuesto extraordinario de 1961, para abonar a Ta­
lleres Basanta (S. A.) el importe de la certificación núme­
ro 9, por suministro de 1.000 cubos Ochsner realizado al 
Servicio de Limpiezas para la recogida de basuras urbanas. 

22. Aprobar un gasto total de 409.800 pesetas, con 
cargo al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 3.°, partida 6.a, 
del presupuesto extraordinario de 1961, para abonar a Ta­
lleres Basanta (S. A.) el importe de la certificación núme­
ro 10, por suministro de 1.000 cubos Ochsner realizado al 
Servicio de Limpiezas para la recogida de basuras urbanas. 

23. Aprobar un gasto total de 1.018.859,04 pesetas, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de diecinueve certificaciones por trabajos reali­
zados con destino a dependencias y Servicios municipales. 

24. Aprobár ttn gasto de 65.000 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII del vigente presupuesto, para abonar el im­
porte de la relación de facturas número 67 del Servicio 
de Acopios por suministro de impermeables realizados al 
mismo. 

25. Conceder a Inmobiliaria Jiennense (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso cuarto de la finca número 4 de la calle 
de los Hermanos Pinzón, teniendo en cuenta que se trata 
de finca acogida a los beneficios establecidos en los artí~?­
los 1.0 y 5.° de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relaclOll 
con los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de marzO 
de 1895 sobre obras de saneamiento y mej ora interior de 
grandes poblaciones, aclarada por la Real Orden de l~ d.e 
noviembre de 1929, por lo que deberá ser anulada 1~ !tqUl­
dación practicada y decretar se la conclusión y archIVO del 
expediente. 

26. Conceder a Inmobiliaria Jiennense (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso tercero de la finca número 4 de la calle 
de los Hermanos Pinzón, teniendo en cuenta que se trata 
de finca acogida a los beneficios establecidos en los artí~~l­
los 1.0 y 5.° de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relaclOll 
con los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de ~11arzo 
de 1895 sobre obras de saneamiento y mejora intenor ele 
grandes poblaciones, aclarada por la Real Orden de 1~ el.e 
noviembre de 1929, por lo que. deberá ser. :ll1ulada l~ J¡qu~í 
dación practicada y decretar se la Col'lclUslOn y archIVO d 
expediente. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

27. Conceder a don José y a doña Soledad Hurtado 
Ruano la exención de pago del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la casa-hotel número 25 de 
la calle de Avendaño, teniendo en cuenta que se trata de 
finca acogida a los beneficios del decreto-ley de 10 de octu­
bre de 1924 sobre casas baratas, y que la transmisión ha 
tenido lugar dentro del plazo de treinta años que para las 
exenciones tributarias se señala en aquél, por 10 que es 
de aplicación 10 establecido en la base 6.a de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo, en consecuencia, ser anu­
lada la liquidación practicada y decretar se la conclusión y 
archivo del expediente. 

28. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago del arbitrio de solares sin edi­
ficar correspondiente a la finca número 6 de la costanilla de 
San Pedro, teniendo en cuenta que, con arreglo a 10 dis­
puesto en la base 7.a de las aprobadas por el Estado español 
en 31 de octubre de 1946, dicha Compañía está exenta de 
toda clase de arbitrios municipales, aunque estas exenciones 
no figuren expresamente consignadas en leyes o disposicio­
nes que regulen la exacción. 

29. Conceder a don Valentín Lavín del Moral la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a una finca sin número sita en la prolongación de la 
calle de Jaén, teniendo en cuenta que hasta el 31 de mayo 
de 1960 el terreno estuvo sujeto a una resolución adminis­
trativa que prohibía su edificación, y pendiente la reparce­
lación de escritura que reduce la superficie edificable a 
3.033,05 metros cuadrados, disfrutando, por tanto, hasta esa 
fecha de la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo la 
baja en matrícula de la inscripción que figura por una 
superficie de 4.641 metros cuadrados desde elIde mayo 
de 1960, fecha en que comienza el período siguiente al de 
la petición, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago a nombre del actual propietario, don 
Juan José Guerra González, anulándose la liquidación prac­
ticada y procediendo a la continuación de las actuaciones 
encaminadas a determinar la fecha exacta en que se levantó 
la prohibición de edificar en la superficie de 3.033,05 metros 
cuadrados, a los efectos de originarse la oportuna alta en 
matrícula por esta última superficie y práctica de la liqui­
dación que corresponda, debiendo advertirse al interesado 
de la obligación que tiene de dar cuenta dentro del mes en 
que se produzca de toda modificación que sobrevenga en el 
solar que pueda ser causa de alteración en matrícula, a tenor 
de lo previsto en el artículo 507, párrafo 4.0, de la ley de 
Régimen local. 

30. Conceder a don Eladio Pablo Rica Cámara la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca sin número de la calle de Paula 
Lucendo, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectada de expropiación, y disfrutar, por tanto, de la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, procediendo la baja en la 
inscripción figurada en matrícula desde el 1 de febrero 
de 1961, fecha en que comienza el período siguiente al de la 
petición, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago desde el 1 de enero del mismo año, 
fecha en que comienza el período siguiente a aquel en que 
'quedó probado que el terreno se hallaba afectado por una 
ordenación administrativa que prohibía su edificación. 

31. Conceder a don Alejandro Arroyo Vallés la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca sin número de la calle de María 
Pedraza, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectada de expropiación, y disfrutar, por tanto, de la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, en relación con el apar-
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tado d) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio; debiendo causar baja la inscripción figurada en 
matrícula desde el 1 de agosto de 1959, fecha en que co­
mienza el período siguiente al de la petición, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago 
desde el 16 de julio de 1958, en que la finca quedó afec­
tada de expropiación por aprobación del polígono de Fran­
cos Rodríguez, debiendo ordenarse la liquidación del depó­
sito constituído por el interesado en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, por un total de 4.371 ,05 pese­
tas, cuyo importe deberá ser devuelto al interesado ; deses­
timándose la devolución de cantidades satisfechas con ante­
rioridad a la reclamación interpuesta, ya que el interesado 
no presentó el potestativo recurso de reposición o reclama­
ción económicoadministrativa dentro del plazo de quince 
días que establecen los artículos 232 y 238 del vigente 
reglamento de Haciendas locales contra los actos adminis­
trativos de exposición al público del padrón o los sucesivos 
de presentación periódica al cobro de los recibos. 

32. Devolver a La Radical (S. A.) la cantidad de pese­
tas 46.671,50, a que asciende el importe de los recibos satis­
fechos por el arbitrio de solares sin vallar correspondiente 
a la finca número 4 de la calle de Trifón Pedrero, de cuya 
cantidad corresponden 38.820 pesetas al principal y 7.851,50 
pesetas por el recargo de apremio y gastos, cuya devolución 
deberá efectuarse como minoración de ingresos de los res­
pectivos conceptos del presupuesto en curso, todo ello en 
cumplimiento de 10 resuelto por decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 de noviembre de 1962, en el que se dispuso 
la baja en matrícula y anulación de los recibos expedidos 
a partir del 1 de enero del año 1959. 

33. Conceder a las Religiosas de la Asunción la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
relativas a la construcción de un pabellón en la calle de 
Montseny, 25, teniendo en cuenta que las obras de la natu­
.raleza de las que en este caso se proyectan benefician a cla­
ses productoras de escasa capacidad económica, y le es, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 438 de la 
vigente ley de Régimen local. 

34. Conceder a la Comisión organizadora del IX Con­
greso Internacional de la Federación Niños Cantores la 
exención de pago de derechos para la instalación de 2.000 
carteles murales, en virtud de lo dispuesto en la base 6.a de 
la Ordenanza de exacciones número 36 para aquellos anun­
cios que tengan la exclusiva finalidad de fomentar y exaltar 
valores de orden espiritual, cultural, educativo o deportivo. 

35. Conceder a las Religiosas Angélicas del Sagrado 
Corazón de Jesús la exención de pago de derechos por el 
concepto de licencia de obras correspondiente a la cala 
efectuada en la calle de la Princesa, frente al número 33, 
teniendo en cuenta que las obras de la naturaleza de las 
que en este caso se proyectan benefician a clases productoras 
de escasa capacidad económica, y le es, por tanto, de aplica­
ción io establecido en el artículo 438 de la vigente ley de 
Régimen local; denegando al mismo tiempo la exención 
de pago de derechos por el concepto de calas, por aplicación . 
del artículo 445, número 5, del mismo texto legal. 

36. Conceder a la Dirección General de Correos y Te­
lecomunicación la exención de pago de derechos por el 
canon de uso de las galerías subterráneas propiedad del 
Ayuntamiento, en virtud de lo establecido en el artículo 439 
de la vigente ley de Régimen local en favor del Estado por 
los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que explota aquél directamente. 

37. Conceder a los herederos de don Aurelio Pereda 
la exención de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre 
edificación deficiente relativo a una finca sin número de la 
calle de Sancho Dávila, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificable al estar afectada por nuevas alineaciones, y por 

675 

Ayuntamiento de Madrid



29 de julio de 1963 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
============================================~~~-

aplicación de 10 establecido en el párrafo 3.0 de la base 8.a 
de la correspondiente Ordenanza de exacciones; debiendo, 
en consecuencia, causar baja en matrícula la actual inscrip­
ción, retirando del cobro y anulando los recibos expedidos 
que se encuentren pendientes de pago. 

38. Conceder a don Antonio Martínez Martínez la 
exención de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edifica­
ción deficiente relativo a la finca números 6 y 8 de la calle 
de Antonio Moreno, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificable al estar afectada por la prolongación de la calle 
de la Hermandad, y por aplicación de lo establecido en el 
párrafo 3.0 de la base 8.a de la correspondiente Ordenanza 
de exacciones; debiendo, en consecuencia, causar baja en 
matrícula la actual inscripción, retirando del cobro y anu­
lando los recibos expedidos que se encuentren pendientes 
de pago. 

39. Celebrar concierto con don Constantino Lobo Mon­
tero, presidente del Centro Gallego de Madrid, para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el 
festival que tuvo lugar en la noche del 31 de diciembre 
de 1962, en el Club Consulado, organizado por dicho Centro, 
como despedida del año, fijándolo en la cuota de 573 pese­
tas, que representa la rebaja del 35 por 100 del importe real 
a satisfacer, conforme se ha venido concediendo en casos 
similares, por el concepto de entradas. 

40. Desestimar la solicitud de exención de pago de 
contribuciones especiales, por instalación de alumbrado pú­
blico ejecutadas en la calle de Serrano en el año 1960, 
formulada por don Antonio Torras Mancheño en nombre 
de la Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Madrid, 
para las asignadas a la finca número 230-C de la expresada 
vía pública (en la distribución, a nombre de Urmacosa), 
fundada en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble, una vez que, según la documentación aportada, 
en la fecha de realizarse aquéllas no lo satisfacía, por 10 que 
no existiendo simultaneidad en ambas tributaciones no se 
da la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
ley de Régimen local. 

41 a 51. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 de la 
ley de Régimen local: 

A don J ulián García del Castillo, propietario de la finca 
número 72 del camino de Valderribas, por obras de alcan­
tarillado, absorbederos, hundimiento y acometidas. 

A don Miguel Jiménez Marín, propietario de la finca 
número 92 del camino de Valderribas, por obras de alcan­
tarillado, absorbederos, hundimiento y acometidas. 

A doña Mercedes Vizcaíno Lorenzo, propietaria de la 
finca número 41 del camino de Valderribas, por obras de 
alcantarillado, absorbederos, hundimiento y acometidas. 

A don Jesús González Galindo y a don Estanislao Apa­
ricio Gil, propietarios de la finca número 87 del camino 
de Valderribas, por obras de alcantarillado, absorbederos, 
hundimiento y acometidas. 

A doña Matilde Ragel Redondo, propietaria de la finca 
número 56 del camino de Val derribas, por obras de alcan­
tarillado, absorbederos, hundimiento y acometidas. 

A doña Lorenza Sánchez Sánchez, viuda de don Pablo 
Senderos, propietaria de la finca número 40 del camino de 
Valderribas, por obras de alcantarillado, absorbederos, hun­
dimiento y acometidas. 
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A don Luis Jiménez Yuste, propietario de la finca nú­
mero 65 del camino de Valderribas, por obras de alcanta­
rillado, absorbederos, hundimiento y acometidas. 

A don Antonio Sánchez Bueno, propietario de la finca 
sin número del camino de Valderribas, con vuelta a la ave­
nida de la Peña Prieta, por obras de alcantarillado, absor­
bederos y hundimiento, y de la finca número 31 de dicha 
vía pública, por obras de alcantarillado, absorbederos, hun­
dimiento y acometidas. 

A don Juan José Valladares García, propietario de la 
finca número 90 del camino de Valderribas, por obras de 
alcantarillado, absorbederos, hundimiento y acometidas. 

A don Sinforiano Martín González, propietario de la 
finca número 23 del camino de Val derribas, por obras de 
alcantarillado, absorbederos y hundimiento. 

A doña Victoria Roldán Sigüenza, propietaria de la 
finca número 60 del camino de Valderribas, por obras de 
alcantarillado, absorbed eros y hundimiento. 

52. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dejar sin efecto el cuarto de los acuerdos 

adoptados en sesión de 7 de noviembre de 1962, en el 
expediente de contribuciones especiales, por obras de alcan­
tarillado, absorbederos, hundimiento y acometidas ejecuta­
das en el camino de Valderribas, con anulación de los 
recibos girados a nombre de don Isidro, don Pablo y doña 
María Villota Díaz para dos inmuebles sin número de la 
expresada vía pública, una vez que se ha comprobado que 
el mismo fué aprobado sobre datos erróneos de las medi­
ciones de fachada; y 

Segundo. Ordenar al Negociado de Contribuciones Es­
peciales que prosiga las actuaciones pertinentes encamina­
das a determinar los legítimos deudores y el importe de 
las cuotas que corresponda legalmente satisfacer tanto a los 
señores Villota Díaz como a Cerámica Lypsa, como pro­
pietarios de los inmuebles afectados. 

53 a 60. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local: 

A don Elías del Barco Gómez, propietario de la finca 
número 28 de la calle de Tomás García (expediente de la 
de la Sierra Carbonera), por obras de alcantarillado y ab­
sorbederos. 

A don Jesús Jiménez Ramos, propietario de la finca nú­
mero 2 de la calle de Tomás García (expediente de la de la 
Sierra Carbonera), por obras de alcantarillado y absorbe­
deros. 

A don Eusebio Rodríguez Valverde (en el reparto, don 
Eusebio Rodríguez Fuentes), propietario de la finca nÚ­
mero 24 de la calle de Tomás García (expediente de la de la 
Sierra Carbonera), por obras de alcantarillado y absorbe­
deros. 

A don Antonio Calvache Muñoz (en la relación, don 
Miguel Botas Botas), propietario de la finca número 12 de 
la calle de Tomás García (expediente de la de la Sierra 
Carbonera), por obras de alcantarillado. 

A doña María Matéu Sosías, viuda de don Emilio Pa­
yeras, propietaria de la finca número 4 de la calle de Tomás 
García (expediente de la de la Sierra Carbonera), por obras 
de alcantarillado y absorbederos. 

A doña Anastasia García Navarro, viuda de don Teó­
dulo Perdiguero Barbas, propietaria de la finca número 27 
de la calle de Tomás García (expediente de la de la Sierra 
Carbonera), por obras de alcantarillado y absorbederos. 
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A don Luis Martín Martín, propietario de la finca nú­
mero 43 (en el reparto, don Juan José Sánchez) de la calle 
de la Sierra Carbonera, por obras de calzada, aceras, al­
cantarillado y absorbed eros. 

A don Nicasio Guerrero Zarzalejo, propietario de la 
finca número 53 de la calle de la Sierra Carbonera, por 
obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos. 

61. Devolver a Hidroeléctrica Española, como conse­
cuencia del acuerdo de 6 de mayo del corriente año, recti­
ficatorio de las cuotas de contribuciones especiales, por cal­
zada y aceras ejecutadas en la calle de los Monederos, la 
cantidad de 2.210,71 pesetas, abonadas por el transformador 
de la expresada vía pública, pudiendo efectuarse dicha de­
volución en la siguiente forma: 2.105,43 pesetas, con cargo 
al capítulo III, artículo 3.°, concepto 73, del vigente presu­
puesto, y 105,28 pesetas, con cargo a Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Indemnizaciones 
al personal , por proyectos de obras ejecutadas, fondo B"; 
girándose simultáneamente un recibo de 848,47 pesetas por 
calzada y 599,93 pesetas por aceras a nombre de la misma 
entidad, y en cumplimiento de 10 dispuesto en el citado 
acuerdo. 

62. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de la cuota de 

contribuciones especiales, por obras de alcantarillado eje­
cutadas en el año 1955 en la calle de Marina Usera 
(expediente del barrio del Zofío) , a don Gregario Victoria 
Martín, propietario de la finca número 31 de la expresada 
vía pública, por satisfacer el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche, y darse la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver al interesado, como consecuencia 
del anterior, la cantidad de 704,08 pesetas, satisfechas por 
la finca, causa y concepto expresados, pudiendo efectuarse 
esta devolución de la siguiente forma: 670,54 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII, artículo 2.°, concepto 164. del vi­
gente presupuesto, y 33,54 pesetas, con cargo al fondo de 
depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

63. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuo­

tas de contribuciones especiales, por obras de instalación 
de alumbrado ejecutadas en la calle de Serrano en los 
años 1958-59, a la propiedad de la finca número 182 de la 
expresada vía pública, por satisfacer el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución te­
rritorial urb-ana del inmueble, dándose la incompatibilidad 
prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local , con 10 que queda resuelta la reclamación suscrita por 
don Fernando Cabrera Herreros, en nombre y representa­
ción de don Mateo Jaraquemada Guajardo-Fajardo; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a doña Carmen Guajardo-Fajardo la cantidad de 3.112,88 
pesetas, abonadas por la finca y concepto expresados, pu­
diendo efectuarse esta devolución de la siguiente forma: 
2.964,64 pesetas, con cargo al capítulo III, artículo 3.°, 
concepto 73, del vigente presupuesto, y 148,24 pesetas, con 
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones 
especiales. 

64. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de la cuota de 

contribuciones especiales, por obras de instalación de alum­
brado ejecutadas en los años 1958-59 en la calle de Serra­
no, a la propiedad del inmueble número 177 de la expresada 
vía pública, por satisfacer el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche, y darse la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local, con 
10 que se da por resuelta la reclamación suscrita por don 
Fernando Cabrera Herreros, en nombre y representación 
de doña Pilar Almagro Vilanova; y 
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Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a la señora viuda de Almagro la cantidad de 3.292,59 pese­
tas, satisfechas por la finca y concepto expresados, pudiendo 
efectuarse dicha devolución de la siguiente forma: 3.135,80 
pesetas, con cargo al capítulo III, artículo 3.°, concepto 73, 
del vigente presupuesto, y 156,79 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

65. Conceder a don Frélncisco García Cantavieja la 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales 
asignada a la finca número 29 de la calle de Emilio Ortuño, 
por obras de alcantarillado, por haberse comprobado que 
durante el tiempo de ejecución de las obras tributaba con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
su contribución territorial urbana, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local. 

66. Confirmar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de marzo del corriente año, por el que 
se desestimó la petición de don Cristino Bolaño Barquiner 
de exención de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales asignadas a la finca número 2, de su propiedad, del 
camino de la Laguna, por las obras de alcantarillado reali­
zadas en la mencionada vía pública por el Ayuntamiento, 
ya que subsisten las causas que 10 motivaron, sin que dicho 
señor haya aducido ninguna nueva que pueda desvirtuar 
el acuerdo recurrido. 

67. Anular el recibo girado a nombre de doña Marina 
Carrasco, como propietaria de la finca número 25 de la 
calle de Antonio Vicent, por las obras de pavimento y ace­
ras realizadas en la mencionada vía pública, ya que la ver­
dadera propietaria de dicho inmueble, que es doña Anas­
tasia García Cambelo, tiene concedida la exención del pago 
de estas cuotas por acuerdo de 20 de abril de 1%0. por 
venir tributando su finca con el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana, y serie 
ele aplicación 10 establecido en el artículo 587-2 de la ley 
de Régimen local. 

68. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Comunicar a doña María Montejo Yangües 

que, según ha comprobaelo la Sección Técnica ele Valora­
ciones, son ele su propiedad las dos fincas sin número que 
figuran a su nombre en el reparto de contribuciones espe­
ciales por obras ele alcantarillaclo realizadas en la calle A, 
aneja a la de San Antonio de Aluche, y que las cuotas asig­
nadas son las que corresponden a la longitud de fachada 
afectada por las obras, sin que sea causa modificativa la 
superficie del solar que en su escrito alega. 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de instalación de al­
cantarillado, a don Jesús Hidalgo López, propietario de una 
finca sin número; a don Ramón Rubio Romero, de la nú­
mero 5, ya don José María Díez Márquez, en nombre de 
su esposa, doña Consuelo Cuiñas Villa, de la número 8 
de la calle A, aneja a la de San Antonio de Aluche, teniendo 
en cuenta que tributaban con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche, que invocan, durante la reali­
zación de las obras, y de conformidad con 10 que determina 
el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local; y 

Tercero. Ordenar a la Sección de Rentas que no expi­
da recibos por los dos solares sin número, que en el reparto 
efectuado por la Sección Técnica de Valoraciones en 20 de 
enero de i960 figuran como de propietarios desconocidos, 
por cuanto, pese a las gestiones realizadas con posterioridad, 
no se ha logrado identificarlas. 

69 a 90. Quedar enterada de la liquidación de ingresos 
y gastos, formulada por el Patronato Municipal de la Vi­
vienda, referente a las fincas de propiedad municipal q,ue 
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a continuación se relacionan, correspondiente al primer 
trimestre del año en curso, cuyos líquidos fueron ingresados 
formando parte del cargareme número 9.503, formalizados 
el día 28 de mayo último, como resultantes de la suma de 
los superávit obtenidos en la liquidación de la renta de estas 
fincas, una vez deducidas las cantidades deficitarias; cuya 
liquidación deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta 
general del actual ej ercicio que en su día rendirá la Inter­
vención General, en cumplimiento de 10 que determina la 
regla 81 de la instrucción de Contabilidad, complementaria 
del reglamento de Haciendas locales, y considerando también 
el contenido del artículo 43 del reglamento de Bienes muni­
cipales de 27 de mayo de 1955: 

Finca número 4 ele la plaza del Carmen, 10.849,96 pe-
setas. 

Finca número 6 del pasaje ele Galicia, 494,50 pesetas. 
Finca número 10 elel pasaje ele Galicia, 1.680,10 pesetas. 
Finca número 11 ele h calle ele la Luna y 32 ele la ele 

Silva, 45.456,49 pesetas. 
Finca número 26 de la calle de Olite, 374 pesetas. 
Finca números 4 y 6 ele la calle ' del Olmo, 8.935,65 

pesetas. 
Finca número 12 ele la calle de la Paloma, 1.463,56 

pesetas. 
Finca número 23 de la calle de la Paloma, 6.606,19 

pesetas. 
Finca número 7 del postigo de San Martín, 4.423,32 

pesetas. 
Finca número 8 de la calle de la Salud, 5.475,94 pesetas. 
Finca número 10 de la calle de la Salud, 9.533,33 pesetas. 
Finca número 8 de la calle de San Bernabé, 5.550,53 

pesetas. 
Finca número 17 de la carrera de San Francisco, pe­

setas 14.717,69. 
Finca número 10 de la calle de San Joaquín, 3.222,83 

pesetas. 
Finca númro 27 de la calle de Segovia, 9.974,19 pe­

setas. 
Finca número 19 de la calle de las Tabernillas, 2.514,74 

pesetas. 
Finca número 21 de la calle de las Tabernillas, 3.491,12 

pesetas. 
Finca número 8 del callejón de Tudescos, 723,41 pe­

setas. 
Finca número 13 de la calle de Vallaneles, 3.145,80 

pesetas. 
Finca número 24 de la calle de la Ventosa, 12.956,95 

pesetas. 
Finca número 18 de la plaza del Angel, 6.290,39 pe­

setas. 
Fincas expropiadas y por diversos conceptos, 785,76 

pesetas. 

Urbanismo y Obras 

91. Disponer la demolición de los salientes abusiva­
mente construídos en la finca número 59 de la calle de 
Fernández de los Ríos, propiedad de doña Emiliana Casti­
llón Burillo, concediéndosele un plazo determinado para 
llevarla a cabo, de acuerdo con la Dirección de Edificaciones 
Privadas, la que vigilará el cumplimiento de 10 acordado. 

92. Aprobar el gasto de 120.000 pesetas, que .serán 
cargo a la partida 88 del vigente presupuesto ~speC1al de 
Urbanismo, para su abono a don Roman ~ortes Grande, 
como indemnización industrial por el desalOjO y cese tem­
poral de la industria de sastrería que ejerce en el piso 
primero izquierda de la finca número 40 de la calle de 
Calatrava. 

93. Aprobar un gasto de 39.000 pesetas, con cargo a la 
partida 795 del vigente presupuesto, para su abono a don . 
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José Fernández Carvajal, como indemnización industrial 
por el desalojo y cese temporal de la industria de taller 
mecánico que ejerce en la finca número 27 de la calle de 
Tenerife. 

LICENCIAS DE OBRAS 

94 a 190. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabaj os se atengan 
a los proyectos presentados al efecto ; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos : 

A don Victorino Núñez Pozo, para construir un quiosco 
en la avenida de la Albufera, kilómetro 6. 

A doña Julia Maredo Antoraz, para construir un quios­
co frente al número 149 de la avenida de la Albufera. 

A don Rafael Estrada, para construir una piscina y un 
porche en la avenida de Aster, 23. 

A don Cirilo Lázaro V ázquez, para ampliar la planta 
tercera en la finca número 18 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 

A doña Mariana Barnes Calderón, para ampliación par­
cial de la planta segunda en la finca número 95 de la calle 
de Arturo Soria. 

A Talleres de Arte Grande (S. A.), para ampliación de 
la nave de planta baja en la finca sin número de la avenida 
de América, con vuelta a la calle B. 

A don Andrés Maceiras Grille, para ampliación de la 
planta tercera en la finca número 16 de la calle de Al­
cántara. 

A Manufacturas Acrom, para construir una nave de 
planta baja en la carretera de Andalucía, ~ilómetro 9,3?O. 

A don Sotera de Antonio de la IgleSia, para ampltar 
la nave de planta baja interior en la finca número 5 de la 
calle de la Antracita. 

A don Basilio Sánchez Castaño, para construir un edi­
ficio industrial de plantas de sótano, baja, cuatro más y 
ático en la calle de la Batalla de Belchite, 5. 

A don Francisco y a don Mateo Galiana Ladó, para 
construir una casa de plantas de sótano, baja, cinco más 
y ático en la calle de Bolivia, 12. . . . 

A don Angel Suz Santana, para construir un edlÍ1clO 
industrial de plantas de sótano, cuatro más y ático en la 
calle de Bernardino Obregón, 35. 

A doña Pilar Marín Alonso, para ampliar la planta 
segunda y reforma interior de las de semisótano: baja y 
primera en la finca número 5 de la calle de Belalcazar. 

A don Máximo González Díaz, para ampliación de una 
planta y reforma en la finca número 39 de la calle del 
Cabo Nicolás Mur. 

A doña Petra Rodríguez Ramírez, para ampliación ~e 
una planta en la finca número 6 de la calle de CarplO 
y Torta. . 

A don Manuel Peña, para ampliación de la planta pn­
mera en la finca número 5 de la calle de Carlos Fuentes. 

A don Pedro García Puertas y otro, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Carlos Mar.tín Alvarez., 
sin número, con vuelta a la del Arroyo del Ohvar. . 

A don Antonio Querejeta Rueda, para constrttlr una 
casa de plantas de sótano, baja y seis más en la calle de 
Cartagena, 23, con vuelta a la de Martínez Izquierdo. . 

A don Julio Tomero Sánchez y otro, para constrUIr 
una casa de plantas baja y cuatro más en la calle del Conde 
de Vistahermosa, sin número. 
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A Patronato de Viviendas de la Guardia Civil, para 
construir una casa de plantas de semi sótano, primera y seis 
más en la calle de Colombia, sin número (sector de Santa 
Marca, bloque 16). 

A Patronato de Viviendas de la Guardia Civil, para 
construir una casa de plantas de semisótano, primera y seis 
más en la calle de Colombia, sin número (sector de Santa 
Marca, bloque 17). 

A Patronato de Viviendas de la Guardia Civil, para 
construir una casa de plantas de semisótano, primera y seis 
más en la calle de Colombia, sin número (sector de Santa 
Marca, bloque 15). 

A don Alberto Casas Ranz, para construir una nave de 
planta baja en la calle del Divino Redentor, 2l. 

A don Daniel Ruiz Ricote, para construir una nave en 
semisótano, una entreplanta y dos plantas para exposición, 
venta y oficina en la calle de Dolores, 14. 

A don Alfonso Huerta de los Ríos, para construir una 
entreplanta e instalación interior de una tienda en el paseo 
de Extremadura, 158. 

A don Enrique Giralt Rocamora, para obras de refor­
ma y ampliación en la finca número 4 de la calle del Ebro. 

A Inmobiliaria Lamaro (S. A.), para construir un edi­
ficio de plantas de sótano, semisótano, baja y cuatro más 
en el barrio de la Estrella, sin número (bloque C-2). 

A don Julio Onieva Pascual, para construir una estación 
de servicio en la calle de Emilio Ferrari, sin número, con 
vuelta a la de Ascao. 

A don F rancisco Díaz Mayordomo y a don Joaquín 
Marceli Ramos, para construir una casa de plantas baja 
y tres más en la calle de Francisca Armada, sin número, 
con vuelta al camino de la Laguna. 

A Construcciones Goya, para construir una casa de 
plantas de sótano, ocho más, segundo ático y nave interior 
en el paseo del General Martínez Campos, 39 (35 antiguo). 

A Chover Gimeno (S. A.), para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, ocho más y ático en la prolongación 
de la calle del General Mola, 4. 

A Chover Gimeno (S. A.), para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, ocho más y ático en la prolongación 
de la calle del General Mola, 2. 

A don Aquilino Sobrino A1varez, para demoler la finca 
número 81 de la calle de Goya. 

A don Antonio Querejeta Rueda y a don José Sánchez 
Aliseda, para construir una casa de plantas baja y cuatro 
más en la calle de Gutierre de Cetina, 10. 

A don Antonio Barbero López, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Gutierre de 
Cetina, 15. 

A doña Pilar Lamata y hermanos, para ampliación de 
una planta en la finca número 1 de la calle de Huarte de 
San Juan, con vuelta a la de Doña Urraca, 13. 

A Herederos de Gómez Tejedor, para ampliar la planta 
segunda y tanques, instalar una báscula y una caseta-trans­
formador y construir un muro de cerramiento en la calle H, 
sin número (zona industrial de Villaverde). 

A don José García Alvaro, para demolición total de la 
finca número 37 de la calle de la Hierbabuena. 

A Covifetradi, para derribo total de la finca sin número 
de"la calle de la Imagen, con vuelta a la del Puerto de la 
MOl-cuera. 

A don Emilio Soriano Amor, para construir una casa de 
plantas baja y dos más en la calle de la Isla de Sumah-a, 23. 

A don Luis MartÍnez Baños y a don Gregorio Jida1go 
Prieto, para demolición total de la finca número 21 de la 
calle de José María Pereda. 

A don Luis y a don Pedro Herrán Díaz, para construir 
unos porches, u"na planta baja y un muro d-e cerramiento 
en la calle de Leonor Góngora, sin número. 
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A don Lucas Galindo Robledo, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de la Laguna, 4. 

A doña Asunción Arroyo García, para reforma y am­
pliación de la planta quinta en la finca número 10 de la 
calle de Leganitos. 

A don José Sánchez Rubio, para construir un edificio 
de planta baja y dos más eú la calle de Miguel Mayor, 12. 

A Ardeola (S. A.), para demoler la cubierta y ampliar 
la planta primera en la finca número 5 de la calle de María 
Zayas. 

A don Pablo Foerschler, para construir una entreplan­
ta en la calle de Máiquez, 34. 

A don Felipe Bravo Bravo, para construir una casa de 
plantas primera y dos más en la calle de Martell, 17, con 
vuelta a la de J osué Lillo. 

A don Jesús Goya Matute, para construir un edificio 
industrial de plantas baja y primera en la calle de Miguel 
Fleta, 5. 

A don Victorino López Arias, para construir un edifi­
cio de plantas de sótano, baja, cuatro más y ático en el 
paseo de Muñoz Grandes, 66 y 68. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-2). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-3). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-7). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio ele Moratalaz (casa X-8). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-13). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Morata1az (casa X-14). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-15). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-16). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-17). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-20). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-39). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-40). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-41). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-42). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-43). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-44). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-46). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
ele cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-47). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-48). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco pla,ntas en el barrio de Moratalaz (casa X-49). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-51). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-52). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-53). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-55). 
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A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-56). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edificio 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-57). 

A don Florentino Pastor Cabellos, para ampliar la 
planta baja (obra interior) en una finca sin número de la 
calle de Noviembre (Colonia Llorente) . 

A don Guillermo Vaquero, para reforma de la planta 
baja y ampliación de las segunda y tercera en la finca nú­
mero 22 de la calle de Nicolás Sánchez. 

A Patronato de Viviendas de la Guardia Civil, para 
construir una casa de plantas de semi sótano y cinco más en 
la calle de Nicaragua, sin número (sector de Santa Marca). 

A don Eduardo Molinero Heras y otros, para construir 
un cinematógrafo y una sala de baile de plantas de sótano, 
baja y entresuelo en la calle de Opañel, 3, con acceso a la 
avenida de Oporto. 

A don Apolinar García Hernández, para ampliación de 
una planta en la finca número 99 de la calle de la Oca, con 
vuelta a la del Halcón. 

A Compañía Telefónica Nacional de España, para am­
pliar la central telefónica (obra interior) de la carretera de 
la playa, con vuelta a la calle de Nuria (Colonia Mirasierra). 

A don Zacarías Romero Moya, para reforma de la 
planta baja y construcción de la primera en la calle de la 
Peña de la Atalaya, 76. 

A don Eliecer Merino Redondo, para construir un ga­
raje particular en la calle Posterior Oriental, 40. 

A don Martín Santamaría y a don Sebastián López, 
para construir una casa de cinco plantas y nave adosada 
a la número 10 de la calle del Pelícano. 

A don Mateo Velasco Velázquez y otros, para construir 
una casa de plantas de sótano, semi sótano, entreplanta, seis 
más y ático en la calle del Padre Xifré, 5. 

A don Francisco Verdugo de Andrés, para construir 
una nave de una planta en la calle Real de Arganda, 27 
(V allecas). 

A don Celedonio Ortega Hernando, para demolición de 
la finca número 29 de la calle del Serrallo. 

A don Francisco Orozco Araújo, para derribo de la 
finca número 25 de la calle de Siena. 

A don Pedro Osma Mora, para demoler la finca nú­
mero 153 de la calle de Sambara. 

A don Miguel Rosales Olivares, para demolición de la 
finca números 97 y 99 de la calle de San Bernardo. 

A doña María Teresa y a doña Blanca Unceta, para 
construir un chalé de plantas de sótano, baja y primera en 
la calle de San Telmo, sin número, con vuelta a la de Ro­
dríguez Pinilla. 

A don Antonio Martínez Cabrera, para ampliar el local 
comercial en planta de sótano en una finca sin número del 
barrio de San Pascual (bloque 21). 

A Norah (S. A.), para construir una casa de planta 
baja en la carretera de Andalucía, kilómetro 9,200. 

A Patronato de Viviendas de la Guardia Civil, para 
construir una casa de plantas de sótano, baja y siete más 
en la calle del Uruguay, sin número (sector de Santa 
Marca). 

A don Angel Coronel Rincón, para construir un edificio 
de dos plantas en la calle de la Veza, 20. 

A don Manuel Pérez Rodríguez, para demolición, refor­
ma y elevación de una planta de ático en la finca número 22 
de la calle de Ventura Rodríguez. 

191. Conceder licencia de obras, de acuerdo con 10 
informado por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos y la Sección de Policía Urbana, a don José Luis 
Vivar López para construir una estación de servicio en la 
calle de Arturo Soria, sin número, con vuelta a la de Arturo 
Baldasano, con arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto 
don José Ferrándiz. 
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192. Rehabilitar la licencia de obras a Valeriano Gon­
zález Orejas y Compañía (S. A.), que fué concedida en 
18 de noviembre de 1959 a Terrenos y Construcciones Cas­
tellana (S. A.y, para construir una casa de plantas de sótano 
baja y dos áticos en la calle del Doctor Fleming, sin número' 
con arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto don Lui~ 
Gutiérrez Soto. 

Gobierno interior y Personal 

193. Formalizar nuevo contrato con doña Angeles 
Pastor Robledo, en calidad de Profesora de Taquigrafía del 
grupo escolar Moreno Rosales, con la remuneración total 
por la duración del curso escolar, de 7.500 pesetas, abona~ 
bIes por mensualidades vencidas y demás condiciones usua­
les en este tipo de contrato, siendo cargo el referido gasto 
a la partida 214 del vigente presupuesto. 

194. Autorizar, conforme a 10 dispuesto en el artícu­
lo 8.°, párrafo 2.°, del reglamento de Funcionarios, la pró­
rroga por un año natural más del contrato administrativo 
de prestación de servicios individuales, en calidad de Auxi­
liar de las oficinas municipales, suscrito el 11 del corriente 
mes con doña Aurelia Hernán Cortijo, subsist iendo todas 
y cada una de las condiciones estipuladas en dicho convenio. 

195. Contratar, en las condiciones y forma establecidas 
en la legislación laboral, a don Emilio Vicente Santamaría 
como Aprendiz de primer año del Servicio de Talleres Ge­
nerales, con el jornal diario de 24 pesetas, y demás circuns­
tancias que figuran en el contrato que consta en el expedien­
te, siendo cargo el gasto que pueda suponer la citada 
contratación a la partida 100 del vigente presupuesto. 

196. Designar, de conformidad con lo determinado en 
el párrafo 3.° del artículo 17 del reglamento de la Banda 
Municipal, al Profesor solista de Bombardino don Hum­
berto Martínez Aguilar para ocupar la vacante de dicha 
especialidad, producida como consecuencia de haber pasado 
a la situación de excedencia voluntaria el que la venía des­
empeñando, don José Chenoll Hernández, asignándole, asi­
mismo, la gratificación de 6.000 pesetas anuales, que serán 
cargo a la partida 230 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 establecido en el acuerdo plenario de 26 de 
diciembre de 1956. 

197. Desestimar la petición de reingreso del operario 
del Servicio de Limpiezas don Tomás Osorio Griñón, exce­
dente, por hallarse comprendido en las causas de exclusión 
que señala el cuadro de inutilidades para ingreso en dicho 
Servicio, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 31 de 
octubre de 1951, por el que se le considera no apto, como 
incurso en el grupo G, número 139, del referido cuadro. 

198. Abonar a don Marcial García Reche y nueve 
Practicantes supernumerarios de la Beneficencia, que pres­
tan servicio con carácter accidental en el Laboratorio Mu­
nicipal desde el día 2 de febrero de 1962, la retribución 
complementaria aprobada por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno en 31 de octubre del citado año, y que no percibieron 
en fecha oportuna, siendo cargo el gasto total que por es~e 
motivo se ha de producir, de 14.166,60 pesetas, a la parti­
da 862 del vigente presupuesto. 

199. Abonar a doña Pilar García Moreno, en concepto 
de viuda del que fué Jefe de Negociado de Secretaría don 
José Alvarez Estrada Martín Oliva, conjuntamente con su 
hija mayor, llamada Rosario, y en representación .de .105 

tres hijos menores, Pilar, José y María Fátima, las slgmen­
tes cantidades devengadas y no percibidas por el causante: 
por los haberes y gratificaciones líquidas del mes de marzo, 
8.621,44 pesetas; por la ayuda familiar, 1.044,17 pesetas; 
por la media mensualidad extraordinaria, 4.502,67 pe~eta~; 
por la parte proporcional de la mensualidad extraord1l1an a 
del 18 de julio, 4.548,15 pesetas, y por la retribución C?111-
plementaria de los meses de enero a marzo, ambos inclUSIve, 
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una vez deducido el plus de carestía de vida del primer 
trimestre, 3.175 pesetas; cantidades que serán abonadas 
a los interesados con cargo: la primera, tercera y cuarta 
cifras, a la partida 9.a, la segunda, a la 14, y la quinta, 
a la 112, todas ellas del vigente presupuesto. 

200. Abonar a doña María del Carmen y a don Angel 
Aguilar Pertica, en concepto de hijos del que fué funcio­
nario administrativo don Angel Aguilar Calderón, las si­
guientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por la pensión de mayo, 1.853,14 pesetas; por la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de julio, pese­
tas 1.264,82; por la ayuda familiar del mes de mayo, 480 
pesetas, y por las diferencias del 40 por 100 por acumula­
ción de dos pagas extraordinarias, 3.979,09 pesetas; canti­
dades que serán abonadas a los interesados con cargo a las 
partidas 666, 672, 673 y 680, respectivamente, todas ellas 
del vigente presupuesto. 

201. Abonar a doña María Ruiz García, en concepto 
de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don Mariano 
Díaz Martínez, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el causante: por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria de Navidad, 866,64 pesetas, y por la 
pensión de noviembre de 1962, 1.639,13 pesetas; cantidades 
que serán abonadas con cargo a las partidas 672 y 900, 
Resultas, respectivamente, ambas del vigente presupuesto. 

202. Abonar a doña Patricia Hernández Sánchez, en 
concepto de viuda del que fué Guarda jurado de Parques 
y Jardines don Higinio Ballesteros Rodríguez, las siguien­
tes cantidades devengadas y no percibidas por el causante: 
por la pensión de mayo, 1.115,57 pesetas; por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de julio, 836,64 pesetas, 
y por la ayuda familiar de mayo, 240 pesetas; dichas 
cantidades serán cargo a las partidas 666, 672 y 673, res­
pectivamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

203. Jubilar a don Julián Molpeceres Jiménez, Peón 
de Vías Públicas, destituído por la depuración políticosocial, 
por haber sido declarado inútil total y permanente para el 
servicio por el Tribunal médico de esta Corporación, y 
haber sido reconocida y confirmada su invalidez por la 
M utualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, teniendo suficientes años de servicio para disfrutar 
el derecho a pensión, de conformidad con la legislación 
anterior a la vigencia de los Estatutos de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, que le 
es aplicable, constituída por los Estatutos de Clases Pasivas 
del Estado y su reglamento, disposición transitoria núme­
ro 18 del reglamento de Funcionarios y restantes dispo­
siciones de este Ayuntamiento. 

204. Disponer, como consecuencia de los escritos del 
interesado y nueva consideración del expediente correspon­
diente, se aplique a don Faustino Morales Martín, operario 
de Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad física 
e incapacitado totalmente por padecer una enfermedad 
mental incurable, los acuerdos plenarios de 1 de junio 
de 1940 y 18 de marzo, 29 de abril y 26 de agosto de 1932, 
estos tres últimos en relación con el primero, asignándole, 
en su consecuencia, el haber pasivo de 25,76 pesetas diarias, 
80 por 100 del último jornal disfrutado en activo por el 
mismo, con efectos desde el mes de marzo de 1956; debien­
do >quedar sin efecto la segunda parte del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 de enero de 1956, 
que no le señalaba asignación alguna de derechos pasivos 
a su jubilación por imposibilidad física. 

205 a 243. Asignar, de conformidad con los acuerdos 
del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviem­
bre de 1962, sobre acumulación de las dos pagas extra­
ordinarias al personal jubilado con anterioridad a la entrada 
en vigor del reglamento de Funcionarios de Administración 
local (1 de enero de 1962), el nuevo haber pasivo anual que 
se indica para cada uno de los funcionarios y obreros que 
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se relacionan, con efectos desde el día 1 de enero del año 
en curso; sin perjuicio de las liquidaciones que, por dife­
rencias correspondientes al año 1962, puedan reconocérsele 
en su día: 

6.643 pesetas, a don José Andreo Layunta, Jefe de nave 
del Matadero Municipal. 

7.592,60 pesetas, a don Teodoro Alvarez Luis, operario 
del Matadero Municipal. 

5.676,35 pesetas, a doña Manuela Díaz Pallarés, opera­
ria del Matadero Municipal. 

10.645,83 pesetas, a don José Ramos Mauriño, operario 
de Talleres Generales. 

7.026,25 pesetas, a don Ignacio Plaza Torres, operario 
de Talleres Generales. 

5.676,35 pesetas, a don Manuel García Sánchez, Peón 
de Vías y Obras. 

13.950,30 pesetas, a don Eugenio Chena de Diego, ope­
rario de Talleres Generales. 

8.052,50 pesetas, a don Eusebio Rocha Manzaneque, 
operario de Edificaciones Privadas. 

10.645,83 pesetas, a don Fortunato Fernández Peña, 
Cantero de Vías y Obras. 

17.403,80 pesetas, a don Félix González Velasco, opera­
rio de Vías y Obras. 

5.676,35 pesetas, a don Joaquín Ferreira de Silva, ope­
rario de Vías y Obras. 

10.645,83 pesetas, a don Antonio Sánchez Codines, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

5.676,35 pesetas, a don Clementino Sánchez Sacristán, 
operario del Servicio de Limpiezas. 

13.452,07 pesetas, a don José Yuste Rebollo, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

8.141,93 pesetas, a don BIas Romero Alonso, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

8.444,27 pesetas, a don Gregorio Pérez González, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

7.920,50 pesetas, a don Juan Rojo Sandoval, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

5.676,35 pesetas, a don Vicente Muñoz Avila, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

10.645,83 pesetas, a don Trifón Martín Rodríguez, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

9.198 pesetas, a don Antonio Linares Pérez, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

10.645,83 pesetas, a don Guillermo Jiménez Morante, 
operario del Servicio de Limpiezas. 

10.948,17 pesetas, a don Amadeo de la Iglesia Pérez, 
operario del Servicio de Limpiezas. 

5.676,35 pesetas, a don Felipe García García, operano 
del Servicio de Limpiezas. 

9.355,55 pesetas, a don Felicito Gil González, operano 
del Servicio de Limpiezas. 

6.344,91 pesetas, a don Patricio González Pérez, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

8.014,18 pesetas, a don Joaquín García del Tocado, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

17.063,14 pesetas, a don Marciano Fernández Santos, 
operario del Servicio de Limpiezas. 

11.412,33 pesetas, a don Federico L. Dorrego Díaz, 
operario del Servicio de Limpiezas. 

5.676,35 pesetas, a don Angel Cabezuela González, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

5.676,35 pesetas, a clon Felipe Bermúdez Losada, ope­
rario clel Servicio cle Limpiezas. 

5.676,35 pesetas, a clan Lucio Benavente Torres, operario 
clel Servicio de Limpiezas. 

10.645,83 pesetas, a clan Teodoro Albalaejo Sánchez, 
operario del Servicio de Limpiezas. 

5.676,35 pesetas, a clan José Alonso Valbuena, operario 
clel Servicío de Limpiezas. 
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5.676,35 pesetas, a don Lucio Martínez Herradón, Ca­
rrero del Servicio de Limpiezas. 

15.777,12 pesetas, a don Martín Santos Pizarra, Vigi­
lante de Limpiezas. 

7.707,58 pesetas, a don Leandro Moya Ortega, operario 
de Parques y Jardines. 

9.734,55 pesetas,' a don Julián del Rey Mauricio, opera­
rio de Parques y Jardines. 

5.744,49 pesetas, a don Juan Gil de Sotomayor, Guarda 
de Parques y Jardines. . 

10.645,83 pesetas, a don Juan Ambrona Pérez, Guarda 
de Parques y J ardines. 

244. Revocar, en acatamiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 26 de marzo del corriente año, el decreto 
municipal, de 5 de junio de 1962, confirmatorio del de 31 
ele mayo anterior, por el que se le imponía la sanción de 
seis meses de suspensión de empleo y sueldo a don Basilio 
Plaza Gil, Guardia de Policía Municipal, por no ser con­
formes a derecho, declarando en su lugar al recurrente como 
autor de una falta leve, sancionada con apercibimiento, pro­
cediendo, en su virtud, la devolución de los sueldos que 
le fueron retenidos en cumplimiento del decreto de la Al­
caldía Presidencia fecha 24-de octubre de 1961; practicán­
dos e a tal efecto las oportunas liquidaciones por la Inter­
vención Municipal. 

Asuntos al despacho de oficio 

245. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 24 del corriente, dando cuenta de la de­
signación del Primer Teniente de Alcalde, ilustrísimo señor 
don José María Gutiérrez del Castillo, en la vacante produ­
cida por el fallecimiento del excelentísimo señor don José 
María Soler Díaz-Guijarro en la Asociación Matritense 
de Caridad, debiendo darse cuenta de este acuerdo al Ayun­
tamiento Pleno. 

246. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo la aprobación de las 
relaciones de pedidos formulados por la Dirección del Ser­
vicio de Acopios durante el mes de junio último, con auto­
rización de la Delegación de este Servicio. 

247. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
propuesta formulada por los señores Inspectores Veterina­
rios designados al efecto por la Dirección del Laboratorio 
Municipal , se adquieran cuatro mulos a don Ismael Casado 
y otros tantos a don Daniel Pérez Baraja, al precio unitario 
concertado con los mismos de 12.500 pesetas, por semovien­
te, con destino al Servicio de Limpiezas, y que el gasto 
total que por tal motivo se ha de producir, de 100.000 pese­
tas, sea cargo a la consignación figurada para dichas aten­
ciones en la partida 800 del vigente presupuesto. 

Cultura 

248. Disponer se libre al Concejal Delegado de Bi­
bliotecas y Museos Municipales, don Eugenio Lostáu 
Román, con carácter de a justificar, la cantidad de 225.000 
pesetas para atender a los gastos que se originen con mo­
tivo de la celebración de una Exposición dedicada a la 
"Encuadernación Española Contemporánea" en el Museo 
Municipal, y que dicha suma sea cargo . al crédito consig­
nado en la partida 535 del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

249. Devolver al contratista don Andr~s González 
Enguita la fianza depositada, según carta de pago núme­
ro 296, de 9 de enero de 1962, por un importe de 5.387,32 
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pesetas, constituída en su momento para responder de las 
obras de reparación y pintura en la Casita de la Residencia 
Palacio Valdés, en la finca de Tres Cantos. 

250. Aprobar el presupuesto, formulado por la Téc­
nica municipal, importante 124.038,67 pesetas, para realizar 
obras de reparación en el grupo escolar Jacinto Benavente 
adjudicándose al contratista don Andrés González, siend~ 
cargo dicho gasto al crédito consignado en la partida 645 
del vigente presupuesto. 

251. Aprobar el presupuesto, formulado por la Téc­
nica municipal, importante 7.085,84 pesetas, para realizar 
obras de reparación en el grupo escolar Dulce Nombre de 
María, del Puente de Vallecas, adjudicándose dichos tra­
bajos al contratista elon José Limones Caro, siendo cargo 
dicho gasto al crédito consignado en la partida 645 del 
vigente presupuesto. 

252. Aprobar un gasto de 32.800 pesetas, con cargo a la 
partida 730 del vigente presupuesto, para satisfacer ayudas 
económicas de carácter escolar a los niños que han demos­
trado su capacidad e inteligencia para el estudio, según la 
relación que consta en el expediente, durante el segundo 
trimesctre del año en curso. 

253. Aprobar el presupuesto, formulado por la Téc­
nica municipal, importante 112.l28,46 pesetas, para realizar 
la instalación de protecciones metálicas en el gn,po escolar 
República de Chile, adjudicándose dichos trabajos al con­
tratista don Alfredo López, siendo cargo dicho gasto al cré­
dito consignado en la partida 76 del vigente presupuesto. 

Proposición 

254. Se dió cuenta ele una, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de Arganzuela-Villaverde, don 
Justo Uslé Trueba, interesando que por la Intervención 
Municipal se libre la cantidad de 163.275 pesetas a favor 
ele la Junta Municipal de Beneficencia de su distrito, con 
cargo a la partida 899, Imprevistos, del vigente presupuesto, 
para pago de pensiones a los inquilinos de la finca nú­
mero 29 de la calle del Mesón de Paredes, declarada en 
ruina, y, asimismo, que para la adquisición de veinte vi­
viviendas protegidas, que han sido concedidas por el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda para alojar a los inquilinos 
de la misma finca, se libre a dicho organismo la cantidad 
de 200.000 pesetas, con cargo a la partida 95 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, importe del 50 por 100 
de las mismas, ya que el otro 50 por 100 se abona direc­
tamente por la Junta Municipal de Beneficencia del distrito: 

Y se acordó de conformidad con la misma, debiendo ser 
ratificada por el Ayuntamiento Pleno. 

* * * 
255. Se dió cuenta de una oferta de la imprenta Biosca 

interesando que el Ayuntamiento adquiera la edición de .la 
obra titulada Luz de Madrid, de la que es autor el Concepl 
del Ayuntamiento don Juan Lillo Orzaes. 

Y se acordó la adquisición de setenta y cinco ejemplares 
del citado libro, aceptando las condiciones de pago detaIla­
das en el presupuesto emitido por la casa oferente, ? sea 
el SO por 100 de su importe al dar la conformidad al mismo, 
y el r-esto a la entrega- de los ejemplares. , 

256. El Secretario general dió cuenta de que se habla 
otorgado la Gran Cruz de la Orden de Cisneros ~l ilustrí­
simo señor don José María Gutiérrez del Castt1lo y la 
Gran Cruz del Mérito Civil al ilustrísimo señor don Juan 
Lillo Orzaes. 

Y se acordó que conste en acta la felicitación d~l Ayun­
tamiento por el gran honor que se les ha ' concedido, que 
honra tanto a ellos como a la Corporación Municipal, de la 
que forman parte. 

.. 
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257. Se dió cuenta de la muerte de don Luís Figueroa 
Alonso Martínez, Conde de Romanones. 

y se acordó que conste en acta el sentimiento de la 
Corporación y se traslade el pésame a los familiares del 
finado. 

258. Respecto al desplazamiento de una representación 
del Ayuntamiento a San Sebastián, se acordó que las dietas 
fueran las normales fijadas en casos análogos. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

1,11, /1,11"1,'1, ,,,110' 1. ,, ,,.,,.,'1,,.,11,,,,'1,,,,11,'1,'1,II,II,II,I,.",I1.I"II,'\o'I,,,,'I,I,.,.,II,,,-,,,n,II,I"I',I1,'t,I"I\oII,'I.tI.I"II,I 

A y untamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE JULIO DE 1963.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de -Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Primo de 
Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Alvarez Malina, Alvarez Avellán y 
Muñoz Lusarreta, y los Concejales señores Iglesias Puga, 
Li110 Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Navarro San­
jurjo, Pamba Angula y Salgado Blanco.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abr ió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada cuenta del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 12 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Urbanismo y Obras 

2.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de un ascensor en el Viaducto de la calle 
de Bailén, en sustitución del que fué aprobado en sesión de 
30 de noviembre de 1962, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 1.009.628,99 pesetas, sea cargo, hasta la suma 
de 742.420,22 pesetas, al crédito consignado en la parti­
da 639 bis del vigente presupuesto, y la diferencia, de 
267.208,77 pesetas, se incluya en el presupuesto de gastos 
que se formule para el ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo 
de 10 dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

3P Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la restauración de la fachada principal de la iglesia de 
los Santos Justo y Pástor, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
. Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 
Importante 148.178,55 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 83 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecucióri de dicho pro~ 
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yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. 

4.° Aprobar la rectificación de alineaciones en la calle 
de la Alegría para dotarla de un ancho de ocho metros, 
conforme al plano 2.034 de la Dirección de Urbanismo, cuya 
rectificación deberá ser sometida a información pública, y 
posteriormente, a la superior aprobación de la Comisaría 
de Urbanismo. 

5.0 Aprobar el trazado de la calle de Méndez Alvaro, 
alineaciones de las calles de Bustamante y Canarias y la 
solicitud de construcción en los solares que poseen Urbani­
zadora Méndez Alvaro (S. A.) y la fábrica de El Aguila, 
junto con la ordenación del nudo de nuevo acceso de la 
carretera de Andalucía. 

Dicha aprobación queda condicionada al resultado de la 
información pública a que está sometido el proyecto, sig­
nificándose a la Comisaría General para la Ordenación Ur­
bana de Madrid que la demora en la resolución del asunto 
ha causado graves perjuicios a las entidades interesadas, 
y que, habiendo transcurrido con exceso el plazo de seis 
meses previsto en el artículo 32 de la ley de Régimen del 
Suelo para la aprobación de los planes y proyectos por 
silencio administrativo, deberá comunicar a la Corporación 
Municipal el resultado de la información pública en el plazo 
de treinta días, ya que, si en dicho plazo el Ayuntamiento 
no obtiene de la Comisaría el aludido dado, se verá obligado 
a aplicar el silencio administrativo. 

6.° Aprobar la rectificación de líneas del patio de man­
zana comprendido entre las calles del Doctor Castelo, 
Fernán González, O'Donnell y Máiquez, que se modifica 
dejando para las dos primeras un fondo edificable de 32 
y 33 metros, respectivamente, según plano de la Inspección 
General de los Servicios Técnicos; debiendo seguirse con 
respecto a esta modificación los trámites de información 
pública y posterior aprobación por la Comisaría de Urba-
111smo. 

7.° Modificar la ordenación del volumen previsto en 
la subasta de las parcelas 33 y 34 del polígono de Santa 
Marca, permitiendo la construcción de dos bloques, de 31 
y 32 metros de largo y 10 de fondo, con siete plantas, cuya 
modificación deberá ser sometida a información pública, y 
posteriormente, a la superior aprobación por la Comisaría 
de Urbanismo. 

8.° Aprobar la nueva ordenación para la construcción 
de las parcelas 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 51 y 52 del 
polígono de Santa Marca, según plano 2.035, confeccionado 
por la Dirección de Urbanismo, cuya modificación deberá 
ser expuesta a información pública y sometida posterior­
mente a la superior aprobación de la Comisaría de Ur­
banismo. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

9.0 Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario de Limpiezas don Luis López Sebas­
tián, como incurso en una falta injustificada del servicio, 
calificada de muy grave en el apartado 3.0, número 1, del 
artículo 102 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

10. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario de Limpiezas don Fortunato Hernán­
dez Hernández, como incurso en una falta injustificada del 
servicio, calificada de muy grave en el apartado 3.°, núme-
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ro 1, del artículo 102 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

11. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario de Limpiezas don Francisco Molina 
Rodríguez, como incurso en una falta injustificada del ser­
vicio, calificada de muy grave en el apartado 3.°, número 1, 
del artículo 102 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

12. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario de Limpiezas don Emilio Moreno Del­
gado, como incurso en una falta injustificada del servicio, 
calificada de muy grave en el apartado 3.0, número 1, del 
artículo 102 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

13. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e~ Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario de Limpiezas don Antonio Ruiz A1va­
rez, como incurso en una falta injustificada del servicio, 
calificada de muy grave en el apartado 3.°, número 1, del 
artículo 102 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

14. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario de Limpiezas don Enrique de la Torre 
Gámez, como incurso en una falta injustificada del servicio, 
calificada de muy grave en el apartado 3.°, número 1, del 
artículo 102 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

15. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario de Limpiezas don Pascual ViII Cardus, 
como incurso en una falta injustificada del servicio, califica­
da de muy grave en el apartado 3.°, número 1, del artícu­
lo 102 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

, Comisión especial de Limpiezas 

16. Adquirir por concierto directo con Alcor (S. A.), 
al amparo de 10 dispuesto en el artículo 41-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
una barredora mecánica de conducción a pie con destino al 
Servicio de Limpiezas, cuyo importe, de 249.800 pesetas, 
será cargo al presupuesto extraordinario de 1941. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

17. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, fecha 10 del corriente, un decreto de 
la Alcaldía Presidencia por el que se eleva a 300 pesetas, 
con cargo al Ayuntamiento, la mensualidad extraordinaria 
del 18 de julio concedida por el Montepío de Funcionarios 
a sus pensionistas que no alcancen dicho mínimo. 

18. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, fecha 10 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia por el que se eleva a 300 pesetas, con 
cargo al Ayuntamiento, la mensualidad extraordinaria del 
18 de julio concedida por el Montepío de Obreros a sus 
pensionistas que no alcancen dicho mínimo. 

684 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

19. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, fecha 17 del corriente, y de conformi_ 
dad con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la 
Corporación se persone en la causa judicial incoada como 
consecuencia del accidente de tráfico ocurrido, el 22 de 
diciembre de 1962, en el paseo de la Castellana entre la 
ambulancia municipal número 71, conducida por don Eduar­
do Sanz Hernández, y el vehículo matrícula M-325412 
propiedad de don Antonio Rodríguez Rodríguez, asegurad~ 
en la Mutua Madrileña Automovilista. 

20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, se acate la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid en 31 de marzo del pasado año en 
virtud de la cual queda firme el acuerdo municipal, de 16 de 
septiembre de 1960, por el que se declaró en estado de ruina 
la finca números 14 y 14 duplicado de la ronda de Toledo. 

21. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto de la Sala 2.a de lo Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia T erritorial de Madrid 
declarando terminado el procedimiento en el recurso inter~ 
puesto por don Vicente Soriano Molina y otros Guardias 
de Policía Municipal, sobre descanso dominical. 

22. Quedar enterado de varios decretos de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de las sentencias dictadas por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid sobre modificación de horario de 
servicio y supresión de la bonificación del 50 por 100 sobre 
el sueldo base a diversos miembros del Servido contra 
Incendios, desestimatorias de los recursos interpuestos por 
don J ulián Hidalgo López, don Leandro Otón García, don 
Vicente Moreira López, don Bienvenido H ernández de la 
Visitación, don José Pérez Martínez, don Rafael Sanz Mo­
reno y don José Gordo López. 

23. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, admitiendo a doña María I.uz Moya 
Panadero como Sirviente femenino de Residencias de Inter­
nados, con el jornal de 34 pesetas diarias y en las condi­
ciones establecidas por acuerdo plenario de 27 de febrero 
del corriente año, esto es, por el plazo de, seis meses, que 
permanecerá en período de prueba, transcurrido el cual 
podrá ser confirmada en el cargo, previa propnesta del 
Centro en que preste sus servicios. 

24. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, admitiendo a doña Marina Gloria 
Burgos Aguilar como Pinche del Instituto Municipal de 
Educación, con el jornal de 34 pesetas diarias y en las con­
diciones establecidas en el acuerdo plenario de 27 de febrero 
del corriente año, esto es, por el plazo de seis meses, que 
permanecerá en período de prueba, transcurrido el cual 
podrá ser confirmada en su cargo, previa propuesta del 
Centro en que preste sus servicios. 

25. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, admitiendo a doña Elena Benítez 
Romo, a doña Josefina Castillo Pardo, a doña Carmen 
GuiIIén Humanes y a doña María Tello Cabezudo como 
operarias de la limpieza de Casas Consistoriales, con el 
jornal de 34 pesetas diarias, con carácter interino, por el 
plazo máximo improrrogable de seis meses, pudiendo cesar 
antes de consumirse éste, caso de cubrirse las vacantes en 
propiedad o estimarlo oportuno la Corporación. 

26. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, admitiendo la renuncia al cargo de 
don Enrique Marianini de Diego, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos a partir del día 26 de junio último, 
de conformidad con lo determinado en los artículos 66, 68 
y 69 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

27. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como de-
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mandada en el recurso interpuesto por el Guardia de Policía 
Municipal don José Delgado Nicolás sobre edad limite de 
jubilación forzosa. 

28. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal P rovincial de 10 Contenciosoadministrativo revo­
cando la resolución del Económicoadministrativo que estimó 
la reclamación promovida por la Mutualidad de Previsión 
sobre exacción del arbitrio municipal de la riqueza urbana 
correspondiente a la finca número 17 de la calle de la Virgen 
de la Fuencisla. 

29. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo revocando la 
resolución del Económicoadministrativo que desestimó la 
reclamación promovida por don Ramiro Calle Pérez sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno sito en el cerro de San Cristóbal. 

30. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se da cuenta de la sentencia dictada por 
la Sala La de 10 Contenciosoadministrativo desestimando el 
recurso interpuesto por la Corporación contra el acuerdo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
30 de tí,ayo de 1960, que estimó la reclamación de don 
Antonio Díez Alvarez, declarándose exento de contribu­
ciones especiales por calzada y aceras asignadas a las fincas 
números' del 1 al 7 de la calle de Wad-Ras. 

31. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 22 de 
marzo del corriente año, estimando la reclamación inter­
puesta por ·don Marcelo Caro García, en nombre de doña 
Araceli, don Manuel y doña Matilde Dolores Méndez Neira, 
revocando el acuerdo del Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 30 de noviembre de 1961, que desestimó 
la reclamación de contribuciones especiales por calzada, ace­
ras y alcantarillado asignadas a un inmueble de la calle de 
Calvo Sotelo, con vuelta a la del Hachero, 3 y 5. 

32. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
noviembre de 1962, revocando el del Económicoadminis­
trativo ue la Provincia, fecha 30 de enero de 1961, que des­
estimó la reclamación de don Mariano Aguirre Martínez, 
en nombre de la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 58 de la calle del General Sanjurjo, sobre imposi­
ción de contribuciones especiales por pavimentación de la 
calzada asignadas a la referida finca. 

33. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente mes, disponiendo que por haber cesa­
do en el desempeño de las funciones que la motivaban, deje 
de acreditarse a la Oficial Técnicoadministrativo de Secre­
taría, doña J oaquina Heredero Jiménez, la gratificación de 
5.000 pesetas anuales que tenía asignada por acuerdo ple­
nario de 29 de septiembre de 1961. 

Comisión de Hacienda 

" 34. Reconocer un crédito de 4.536 pesetas, importe 
a que asciende la factura de la casa Sobrino de J. Martí 
Prats (S. A ), por suministros realizados con motivo de la 
visita del excelentísimo señor Presidente de Portugal, y su 
inclusión como tal en el presupuesto de gastos que se 
formule para el ejercicio de 1964. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: · 
Primero. Quedar enterado de los estados de cuentas 

presentados por el Negociado de Recaudación de la Depo­
sitaría de Fondos y formulados por los distintos Recauda­
dores municipales, correspondientes al ejercicio de 1962, 
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y aprobarlos teniendo en cuenta el informe favorable de la 
Comisión Liquidadora, nombrada en virtud de acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 16 de febrero 
de 1955; Y 

Segundo. Que en cumplimiento de lo que determina 
la norma 6. a de la circular de la Dirección General de 
Administración Local de 3 de enero de 1955, se remitan 
en su día los estados de cuentas de referencia al Servicio 
de Inspección y Asesoramiento, radicante en la expresada 
Dirección General. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterado de los estados de cuentas 

presentados por el Negociado de Recaudación de la Depo­
sitaría de Fondos y formalizado por los distintos Agentes 
ejecutivos, correspondientes al ejercicio de 1962, y apro­
barlos teniendo en cuenta el informe favorable de la Co­
misión Liquidadora, nombrada en virtud de acuerdo de 
la Cbmisión Municipal Pe r m a n e n t e de 16 de febrero 
de 1955; Y 

Segundo. Que en cumplimiento de lo que determina la 
norma 6.a de la circular de la Dirección General de Admi­
nistración Local de 3 de enero de 1955, se remitan en su 
día los estados de cuentas de referencia al Servicio de Ins­
pección y Asesoramiento, radicante en la expresada Direc­
ción General. 

37. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia en la reclamación promovida 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
sobre exacción de derechos por pintura de la valla que 
cerraba el solar de la calle de Alcalá, 1 y 3. 

38. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por don Juan Cuesta 
Garrigós contra la resolución de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 de febrero del corriente año, que ordenó el levan­
tamiento del embargo de bienes propiedad de don Martín 
Orduña García. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Manuel 
Terrón Ponce sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a ventas efectu~das du­
rante los meses de junio a septiembre, ambos inclusive, en 
el bar restaurante de la carretera de Aragón, kilóme­
tro 12,300. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Standard 
Eléctrica (S. A) sobre exacción de derechos por el concepto 
de inspección de locales en relación con el situado en la 
calle de Tomás Bretón, 57. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña Rosa 
Font Molíns sobre exacción de derechos por licencia de 
apertura de una cabrería en el antiguo término municipal 
de Vallecas. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Cristalmol 
(Sociedad anónima de Cris.tal, ~olduras y Metales) s?~re 
exacción de derechos por hcencIa de apertura del depOSIto 
establecido en el paseo de los Molinos, 12. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Compañía 
Iberia (Líneas Aéreas de España, S. A) sobre exacción 
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de derechos por licencia de apertura de oficinas en la calle 
del Rey Francisco, 21. 

44. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 26 de abril del corriente 
año, en la reclamación formulada por don Feliciano Balles­
tín Benito con motivo de las obras de calzada, aceras, absor­
bederos y tuberías y bocas de riego asignadas a la finca 
número 45 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

45 . Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Otorgar al Canal de Isabel II la oportuna 

autorización para ocupar una parcela de la Casa de Campo, 
de 9.677,05 metros cuadrados, delimitada en los planos 
adjuntos y que limita al Noroeste con la explanación del 
Ferrocarril Suburbano, en una longitud de 165 metros linea­
les, a contar desde la tapia de cerramiento de la Casa de 
Campo; al Nordeste, con terrenos de la Casa de Campo, 
entre la explanación del Ferrocarril Suburbano y la ·tapia 
de cerramiento, en una longitud de 80 metros y de orien­
tación normal al ferrocarril; al Sudeste, con la tapia de 
cerramiento de la Casa de Campo, en una longitud de 95 
metros, y al Suroeste, con la tapia de cerramiento de la 
Casa de Campo, en una longitud de 100 metros, con el fin 
de construir el octavo depósito de ag1,1ar en forma que no 
se altere la continuidad actual de la tapia de cerramiento, 
sin perjuicio de que en los lados Noroeste y Nordeste de 
la parcela se autorice, asimismo, la construcción de un ce­
rramiento diáfano o de galería que impida el libre paso 
del público desde la Casa de Campo al depósito de agua, 
y viceversa; y 

Segundo. Autorizar, asimismo, al Canal de Isabel II 
para construir y colocar en la actual tapia de cerramiento 
de la Casa de Campo las dos puertas de acceso que, durante 
las obras de construcción del depósito, puedan permitir el 
paso de camiones y maquinaria precisos, con la obligación 
de que después de ejecutadas las obras se reduzcan en la 
forma y disposición y con los materiales qtÍe los Servicios 
Técnicos Municipales indiquen. 

46. Autorizar a doña Adelaida Tuñón Cruz, adjudi­
cataria del remate de la subasta de .enajenación de la par­
cela número 12 del sector Sur del Polígono de Santa Marca, 
para que pueda conceder a Construcciones Escolares (S. A) 
la subrogación de sus derechos y obligaciones con respecto 
a dicha parcela, al formalizarse la escritura de compraventa, 
teniendo en cuenta que por acuerdo del Consejo de Admi­
nistración de dicha Sociedad, ésta decidió subrogarse en 
todas las obligaciones que se desprenden del pliego de con­
diciones que rigió para la subasta, y especialmente en lo 
que determinan las bases 10 y 11 de dicho pliego respecto 
a los plazos de edificación y condiciones de aprovechamiento 
de la parcela adjudicada. 

47. Otorgar a Unión Eléctrica Madrileña (S. A) la 
oportuna autorización para instalar una caseta transfor­
madora distribuidora de energía eléctrica de 500 kilovatios 
en el sótano del edificio de propiedad municipal que ocupa 
el Instituto Municipal de Educación, en la finca número 21 
de la calle de Mejía Lequerica, bajo las condiciones esta­
blecidas en el acuerdo plenario de 27 de enero de 1961, que 
se dan aquí por aprobadas con las siguientes modificaciones 
de las condiciones 6.a y 7.a : La condición 6.a quedará sus­
tituída de este modo: "Por la autorización de la expresada 
instalación no se exigirá canon alguno, pero Unión Eléctrica 
Madrileña quedará obligada a asumir la totalidad de los 
gastos que comporte la conservación y funcionamiento de 
las instalaciones, así como a suministrar energía de socorro, 
en caso de avería del transformador instalado en este local, 
mediante la interconexión de redes con otros centros de 
transformación colindantes. " De la condición 7. a deberá 
eliminarse el final del párrafo "a partir de cuya fecha de 
aprobación debe empezarse a cobrar el canon", con 10 que 
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esta condición deberá quedar como sigue: "Por Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) se presentará el proyecto re­
glamentario, tanto de la caseta transformadora distribuidora 
de energía eléctrica como de las instalaciones, para ser apro­
bado por la Inspección General de los Servicios Técnicos." 

Comisión de Urbanismo y Obras 

48. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contencioso entablado ante la Sala 2.a 
de 10 Contenciosoadministrativo por don Juan Abelló Pas­
cual contra el acuerdo municipal declaratorio de ruina de 
la nave almacén sita én el" número 15 de la calle del Car­
denal Silíceo. 

49. Adjudicar a Industria Eléctrica Francisc~ Benito 
Delgado (S. A), a los precios tipo, el concurso convocado 
por acuerdo de 29 de mayo último para la reforma, centra­
lización y 'modernización del alumbrado en calles de la 
Primera División. 

50. Adjudicar a Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, a los precios tipo, el concurso convocado por 
acuerdo de 29 de mayo último para la reforma, centraliza­
ción y modernización del alumbrado en calles de la Segunda 
División. 

51. Adjudicar a Urbalux (S. A.), a los precios tipo, el 
concurso convocado por acuerdo de 29 de mayo último para 
la reforma, centralización y modernización del alumbrado 
en calles de la Tercera División. 

52. Adjudicar, a los precios tipo, el concurso convo­
cado por acuerdo de 29 de mayo último para la reforma, 
centralización y modernización del alumbrado en calles de 
la Cuarta División, en la siguiente forma: el 50 por 100 
de la obra, a Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado 
(Sociedad anónima), y el otro 50 por 100, a Sociedad Ibéri­
ca de Construcciones Eléctricas. 

53. Adjudicar a Ramón Hermanos (S. A.) , a los pre­
cios tipo, el concurso convocado por acuerdo de 29 de mayo 
último para la reforma, centralización y modernización del 
alumbrado en calles de la Quinta División. 

54. Adjudicar a Urbalux (S. A), a los precios tipo, 
el concurso convocado por acuerdo de 29 de mayo último 
para la reforma, centralización y modernización del alum­
brado en calles de la Sexta División. 

55. Adjudicar a Sociedad Ibérica de Construccione.s 
Eléctricas, a los precios tipo, el concurso convocado por 
acuerdo de 29 de mayo último para la instalación de la 
primera fase de alumbrado en el paseo de San Franci~co 
de SéJ.les, en la acera de los números impares, comprendida 
entre la plaza de Cristo Rey y la calle de Guzmán el Bueno. 

56. Adjudicar a Isolux (S. A), con la baj a del 39,06 
por 100, el concurso convocado por acuerdo de 29 de mayo 
último para la instalación de alumbrado en el paseo de las 
Delicias y calle del Ferrocarril. 

57. Adjudicar a Francisco Portillo (S. A.) el concurs.o 
convocado por acuerdo de 29 de mayo último para la pavI­
mentación e instalación de servicios complementarios en la 
calle de las Pléyades, entre la de la Osa Mayor y la can:e­
tera de La Coruña, quien se compromete a efectuar la eJe­
cución de dichas obras por el precio de 2.844.700 pesetas. 

58. Adjudicar a Francisco Portillo (S. A) el concurs.o 
convocado por acuerdo de 29 de mayo último para la pavI­
mentación e instalación de servicios complementarios en la 
calle de Arenas y Navarro, quien se compromete a efectuar 
la ejecución de dichas obras por el precio de 2.760.000 
pesetas. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta la subasta convocada por 

acuerdo de 28 de abril último para la pavimentación ~ insJ 

talación de servicios complementarios en la calle de Ciudad 
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Real, entre las de la ~atalla del Salado y Embajadores, 
cuyo proyecto, por el Importe de 482.512,44 pesetas, fué 
cargo al crédito consignado en la partida 68 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; y 

Segundo. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios T~cni~os M~nicipales, la ejecución de dicho pro­
yecto sea adjudicada directamente a don José Mulas Herre­
rín, por el precio de 593.140 pesetas, al amparo de 10 
autorizado en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones 
el expediente sumario, justificativo de la reconocida urgen­
cia de dichas obras, que determina el apartado e) del nú­
mero 3 del artículo 42 del expresado reglamento. 

60. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación del primer tramo del paseo de Muñoz 
Grandes, entre la calle de Nuestra Señora de Fátima y el 
camino de la Laguna, en sustitución del que fué aprobado 
en 30 de enero de 1962, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 331.516,57 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
Junta Administradora del impuesto para la Prevención del 
Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 4 de enero último, acordó aprobar la cantidad de 
318.765,93 pesetas; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

61. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de un grupo de calles del barrio de 
Villaverde Alto, en sustitución del que fué aprobado en 
sesión de 31 de octubre de 1962, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
· Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 
Importante 1.399.021 pesetas, sea cargo a la partida 47 del 
presupuesto especial de Urbanismo de 1962; Y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
ju.dicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mma el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

62. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de un grupo de calles en el barrio 
del Faro, en sustitución del aprobado en sesión de 31 de 
octubre de 1962, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
· Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 
Importante 1.399.989,76 pesetas, sea cargo a la partida 47 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1962; y 
· ! ercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
]u.dlcada mediante la celebración de subasta, según deter­
mma el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

63. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de las calles del Tántalo y Potasa, en 
sustitución del que fué aprobado en 31 de octubre de 1962, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
· Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 
Importante 698.822,80 pesetas, sea cargo a la partida 47 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1962; y 
· !ercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
Ju~hcada mediante la celebración de subasta, según deter­
mma el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

64. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de varias calles en el barrio del 
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~ucero, en sustitución del que fué aprobado en 30 de no­
Viembre de 1962, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto 

importante 1.605.917,04 pesetas, sea cargo a los fondos d~ 
la Junta Administradora del impuesto para la Prevención 
del P~~o, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, 
en seSlOn de 7 de noviembre de 1962 acordó aprobar la 
cantidad de 644.151 pesetas; y , 
. !ercero. .Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
Ju.dlcada m,edlante la cel~bración de subasta, según deter­
mma el articulo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

65. Disponer que el crédito a que asciende la adjudi­
cación del proyecto de instalación de un bar en la Casa de 
la Villa, acordado en sesión de 30 de noviembre de Í962 
importante 812.084 pesetas, sea cargo al resto de crédit~ 
del presupuesto extraordinario de 1941 que se encuentra 
en período de liquidación, según informa la Intervención 
Municipal. 

66. A petición del señor De Juana Movellán, fué reti­
rado del Orden del día un dictamen proponiendo se autorice 
a Construcciones Colomina G. Serrano (S. A.), concesio­
naria de la construcción y explotación del estacionamiento 
subterráneo de automóviles en la plaza de las Descalzas, 
adjudicada por acuerdo de 23 de febrero de 1962, para 
concertar un préstamo hipotecario con destino a la prose­
cución de dichas obras. 

67. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don José Mulas Palacios contra el acuerdo, de 27 de febrero 
de 1963, por el que se rescindió la contrata de las obras del 
proyecto E-l de construcción de sepulturas en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, y se impone una 
sanción por retraso de la ejecución de dichos trabajos, 
equivalente al importe de la fianza, ya que las obras fueron 
paralizadas de modo definitivo por dicho contratista con 
fecha 29 de diciembre de 1962. ' 

68. Devolver a Entrecanales y Távora (S . A.) la fianza 
constituída para responder de las obras de construcción de 
sesenta viviendas en la calle de Abtao, que le fueron adju­
dicadas en virtud de proyecto aprobado en 30 de julio 
de 1958, cuya fianza se halla consignada en la Caja Gene­
ral de Depósitos por don José Icarán Iturrate, don Carlos 
Lorente de N o, doña Juana Balda Galarraga, don Juan 
Basabe Bujalance, don Pablo Francisco ' Larrate Ferrán 
y doña Rufina Távora Crujera. 

69. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de la calle de Alfonso Gómez, entre 
la carretera de Aragón y la calle de J ulián Camarilla, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 2.047.509,56 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, 
en sesión de 17 del corriente mes, acordó aprobar la canti­
dad inicial de 1.040.632,66 pesetas; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

70. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de la calle de Fernando Mijares, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 905.068,22 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
J unta Administradora del impuesto para la Prevención del 
Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
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sesión de 17 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad 
inicial de 570.257,90 pesetas; y 

Ter.cero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
qe las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

71. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle del Vizconde de Arlessón, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 1.982.562,65 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, 
en sesión de 17 del corriente mes, acordó aprobar la canti­
dad inicial de 906.310,24 pesetas; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento 'de Contratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953. 

72. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de alcantarillado visitable en la calle 
de Gutenberg, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 146.698,66 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
J unta Administradora del impuesto para la Prevención del 
Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 17 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad 
de 141.056,41 pesetas; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. 

73. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle de Gutenberg, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 1.353.799,81 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 17 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad 
inicial de 378.578,05 pesetas; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expedien­
te sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

74. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de la calle del Estrecho de Gibraltar, 
entre las del Caudillo de España y Boldano, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 615.471,17 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
Junta Administradora del impuesto para la Prevención del 
Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 17 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad 
de 591.799,20 pesetas; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad-
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judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

75. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de la calle de Sambara, entre las de 
Federico Gutiérrez y Hermanos De Pablo y entre las de 
Pileo y Boldano, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto 

importante 701.905,24 pesetas, sea cargo a los fondos de l~ 
J unta Administradora del impuesto para la Prevención del 
Parol a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 17 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad 
de 674.908,89 pesetas; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

76. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de la calle de Germán Pérez Carras­
co, entre las de Federico Gutiérrez y Caudillo de España 
y entre las de Pileo y Boldano, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 978.901,83 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
J unta Administradora del impuesto para la Prevención del 
Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 17 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad 
inicial de 384.376,47 pesetas; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

77. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de tuberías de conducción de agua en el 
camino de las Cruces, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 310.316,60 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
J unta Administradora del impuesto para la Prevención del 
Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 17 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad 
de 298.381,35 pesetas; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 3.0 del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expe­
diente sumario, justificativo de la reconocida urgencia de di­
chas obras, que determina el apartado e) del número 3 del 
artículo 42 del expresado reglamento. 

78. Adoptar, en relación con el proyecto formula.do 
para la construcción de alcantarillado en la zona postenor 
de la Colonia de la Prensa, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 211.093,34 pesetas, sea cargo a los fondo~, de la 
J unta Administradora del impuesto para la PrevenclOn del 
Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente! en 
sesión de 17 del corriente mes, acordó aprobar la cantIdad 
de 318.765,93 pesetas; y . 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de. 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
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de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expe­
diente sumario, justificativo de la reconocida urgencia de di­
chas obras, que determina el apartado e) del número 3 del 
artículo 42 del expresado reglamento. 

79. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación del primer tra~o de la calzada later~l 
izquierda del paseo de Santa Mana de la Cabeza, a fm 
de dar acceso al nuevo Parque de Bomberos, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segtmdo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 732.544,02 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 17 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad 
inicial de 404.369,25 pesetas; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios T écnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expe­
diente sumario, justificativo de la reconocida urgencia de di­
chas obras, que determina el apartado e) del número 3 del 
artículo 42 del expresado reglamento. 

80. Adoptar , en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación del segundo tramo del paseo de 
Muñoz Grandes, entre la calle de Nuestra Señora de Fáti­
ma y el camino de la Laguna, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 331.516,57 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 17 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad 
de 318.765,93 pesetas; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

81. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de la avenida de Alfonso XIII, entre 
el antiguo límite del término municipal y la calle de Colom­
bia, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 2.790.696,38 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 17 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad 
inicial de 1.683.361,91 pesetas; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
10 dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

82. Adoptar , en relación con el proyecto complemen­
tario del aprobado en 3 de agosto de 1962 para la ilumi­
nación del Campo de Deportes de Vallehermoso, un acuerdo 
Con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
. Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyecto, 
Importante 1.035.944 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 69 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 3.0 del artículo 41 del vigente reglamento de 
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Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expe­
diente sumario, justificativo de la reconocida urgencia de di­
chas obras, que determina el apartado e) del número 3 del 
artículo 42 del expresado reglamento. 

83. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la ejecución de la primera fase de las obras de cons­
trucción del Parque de Palomeras en el distrito de Valle­
ca s, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyecto, 

importante 2.998.842,74 pesetas, sea cargo al crédito con­
signado en la partida 79 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo; y 

Tercero. . Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expe­
diente sumario, justificativo de la reconocida urgencia de di­
chas obras, que determina el apartado e) del número 3 del 
artículo 42 del expresado reglamento. 

84. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para contratar el suministro de cantería con destino a la 
construcción de una puerta en el sector del Parque Zooló­
gico de la Casa de Campo, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 149.739,20 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 81 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. 

85. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación del primer tramo de la vía de cir­
cunvalación al Parque Zoológico de la Casa de Campo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 149.990,68 pesetas, sea cargo al crédito consignado 
en la partida 81 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. 

86. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario del adjudicado en 27 de enero de 1961 para la pavi­
mentación y construcción de un paso inferior de las vías 
del ferrocarril en la calle de Mejorana, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyecto, 

importante 1.482.984,98 pesetas, sea cargo, hasta la suma 
de 100.000 pesetas, al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo, y la dife­
rencia, de 1.382.984,98 pesetas, al presupuesto especial de 
Urbanismo del próximo ejercicio; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
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Contratáción de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953; a cuyo efecto consta en las actuaciones el expe­
diente sumario, justificativo de la reconocida urgencia de di­
chas obras, que determina el apartado e) del número 3 del 
artículo 42 del expresado reglamento. 

87. Adoptar, en. relación con el proyecto complemen­
tario del adjudicado en 28 de noviembre de 1956 para la 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en el paseo de la Infanta Isabel y en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, entre la plaza del Emperador Carlos V y la 
calle de Alfonso XII, un acuerdo con los siguientes apar­
tados. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyecto, 

importante 1.673.770,28 pesetas, sea cargo, hasta la suma 
de 100.000 pesetas, al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo, y la dife­
rencia, de 1.573.770,28 pesetas, al presupuesto especial de 
Urbanismo del próximo ejercicio; y 

1:ercero.. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autori­
zado en el apartado 3.0 del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el 
expediente sumario, justificativo de la reconocida urgencia 
de dichas obras, que determina el apartado e) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

88. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario del adjudicado en 28 de noviembre de 1956 para la 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la plaza del Emperador Carlos V, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyecto, 

importante 3.221.254,31 pesetas, sea cargo, hasta la suma 
de 200.000 pesetas, al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo, y la dife­
rencia, de 3.021.254,31 pesetas, al presupuesto especial de 
Urbanismo del próximo ejercicio; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la .ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autori­
zado en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el 
expediente sumario, justificativo de la reconocida urgencia 
de dichas obras, que determina el apartado e) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

89. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario del adjudicado en 30 de octubre de 1959 para la cap­
tación y elevación de agua subterránea en la Casa de Campo, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyecto, 

importante 206.238,83 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 18 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autori­
zado en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el 
expediente sumario, justificativo de la reconocida urgencia 
de dichas obras, que determina el apartado e) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

90. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para cubrir con pavimento de aglomerado asfáltico la . calle 
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de Bailén, enfre la calle Mayor y la plaza de España un 
acuerdo con los siguientes apartados: ' , 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segun~o. Reconocer el crédito a que asciende dicho 

proyecto, Importante 3.221.683,35 pesetas, a fin de que 
según informa la Intervención Municipal, se tenga en cuent~ 
y sea incluído como tal en el presupuesto general ordinario 
de gastos que se formule para el ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autori­
zado en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el 
expediente sumario, justificativo de la reconocida urgencia 
de dichas obras, que determina el apartado e) del número 3 
del artículo 42 del ' expresado reglamento. 

91. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para cubrir con pavimento de aglomerado asfáltico la calle 
de Alcalá, entre la de O'Donnell y la plaza de Roma, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito a que asciende dicho 

proyecto, importante 4.100.524,12 pesetas, a fin de que, 
según informa la Intervención Municipal, se tenga en cuenta 
y sea incluído como tal en el presupuesto general ordinario 
de gastos que se formule para el ejercicio de 1964 : y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autori­
zado en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actua~iones el 
expediente sumario, justificativo de la reconocida urgencia 
de dichas obras, que determina el apartado e) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

92. Aprobar la rectificación del trazado de la calle de 
unión entre las de Santa Cruz de Marcenado y Malasaña 
y ordenación de la manzana con fachada a ella, según todo 
ello se detalla en el plano 2.010, confeccionado por la Direc­
ción de Urbanismo; debiéndose dar a esta rectificación la 
tramitación de información pública y ser sometido poste­
riormente a la aprobación de la Comisión de Urbanismo. 

93. Aceptar la cesión gratuita de terrenos que ofrece 
don José Rubio Fernández para la apertura de una calle 
nueva que tiene salida a la del Arroyo del Olivar. 

94. Por disposición de la Alcaldía Presidencia fué 
retirado del orden del día el número 94, por razones de 
orden técnico. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

95. Declarar la subrogación, a favor de doña Carmen 
Cascallana N úñez, de la autorización otorgada a su fallecida 
madre, doña María N úñez N úñez, para instalar un puesto 
destinado a la venta de prensa frente al número 10 de la 
calle de Gutenberg, y con sujeción a las bases reguladoras 
aprobadas por acuerdo plenario de 30 de octubre de 1953. 

96. Revocar la autorización otorgada por decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 31 de enero de 1958, a don 
Alberto Sáez Fernández para la construcción y explotación 
de un quiosco destinado a la venta del cupón pro ciegos, 
emplazado frente al número 65 de la calle de la Princesa, 
y se otorgue en su lugar a favor de doña Encarnación Gon­
zález Valer o, con sujeción a las bases aprobadas por acuerdo 
plenario en 15 de julio de 1955, sin ulterior derecho de 
transmisión, por ser emplazamiento prohibido por acuerdo 
plenario de 27 de enero de 1961. 

97. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como de-
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mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por don José López del Amor ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 de diciembre de 1962, por el que le denegó la licencia de 
apertura para frutería en la calle de Pergaso, 10. 

98. Quedar enterado y cumplir en sus propios térmi­
nos la sentencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en 
25 de abril de 1962, confirmada en grado de apelación por 
la Sala 4.a del Tribunal Supremo, por la que se estima el 
recurso contenciosoadrninistrativo interpuesto por don Ra­
món Cañizares Galindo, anulando el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 29 de abril de 1961, y se cone-na a la 
Corporación a que se expida en favor del recurrente licencia 
de apertura del local sito en el número 10 de la calle de 
Martín de Vargas, destinado al ejercicio de la industria de 
recadero. 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

99. Adquirir por concierto directo, y al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
para la adecuada instalación de las dependencias del Deca­
nato de la Beneficencia Municipal, los siguientes elementos, 
cuyos importes en pesetas y suministradores a quienes se 
adjudica se detallan a continuación, por un importe total 
de 47.192 pesetas, que serán cargo a la partida ' 794 del 
vigente presupuesto: 

A Sistemas AF (S. A.), mobiliario por 27.710 pesetas, 
A Establecimientos Flández, un crucifijo por 1.865 pe­

setas. 
A Tapicerías Peña, cortinas, alfombras y un biombo 

por 17.617 pesetas. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

100. Aprobar la convocatoria de oposición para pro­
veer sesenta y tres plazas de Conductores mecánicos de 
automóviles del Servicio de Talleres Generales y Transpor­
tes, con arreglo a las bases cuyo proyecto figura en este 
expediente, que deberán publicarse en el momento oportu­
no, y solicitar autorización del Ministerio de la Goberna­
ción para poder contratar el personal necesario hasta la 
resolución de dicha oposición. 

101. Convocar concurso-oposición restringido entre el 
personal de las diversas secciones del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales para proveer una plaza de Oficial 
tipógrafo, una de Oficial de segunda marcador timbrador 
en la Sección de Máquinas, una de Oficial de segunda 
maquinista (marcador) en la Sección de Litografía, dos de 
Oficiales de primera de mostrador en la Sección de Encua­
dernación y una de Ayudante de Guardalmacén, con arreglo 
al proyecto de bases que figura en el expediente, y que 
deberán publicarse oportunamente. 

102. Nombrar a don Natalio Rodríguez Bernardo para 
ocupar con carácter interino una plaza de Oficial de segunda 
maquinista (marcador) en la Sección de Litografía, del 
Serviocio de Artes Gráficas Municipales, por el plazo máxi­
mo de seis meses; debiendo cesar en el desempeño de la 
misma si antes de transcurrido ese plazo se proveyese en 
propiedad o si por. cualquier otra causa lo dispusiese la 
Alcaldía Presidencia. 

103. Reconocer, a reserva de su confirmación por la 
Dirección General de Administración Local, a la Auxiliar 
administrativo de este Ayuntamiento, doña Emilia Portales 
Casar rubios, el derecho a optar, en el momento de contraer 
matrimonio, . por alguna de las situaciones determinadas en 
el apartado 1.0 del artículo 1.0 del decreto del Ministerio 
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de la Gobernación de 1 de marzo de 1962, dictado para 
aplicar la ley 56, de 22 de julio de 1961, o por la de exce­
dencia especial por matrimonio, con abono de las mensua­
lidades de su haber que le correspondan con arreglo al 
tiempo de servicios prestado, con posibilidad de vuelta al 
servicio activo únicamente en el caso de que se constituya 
en cabeza de familia. 

104. Reconocer, a reserva de su confirmación por la 
Dirección General de Administración Local, a la Auxiliar 
administrativo de este Ayuntamiento, doña María Isabel 
Loza Ansótegui, el derecho a optar, en el momento de con­
traer matrimonio, por alguna de las situaciones determina­
das en el apartado 1.0 del artículo 1.0 del decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 1 de marzo de 1962, dicta­
do para aplicar la ley 56, de 22 de julio de 1961, o por 
la de excedencia especial por matrimonio, con abono de las 
mensualidades de su haber que le correspondan con arreglo 
al tiempo de servicios prestado, con posibilidad de vuelta al 
servicio activo únicamente en el caso de que se constituya 
en cabeza de familia. 

105. Asignar a los Portamiras don Jaime Rodríguez 
Monllor y don Vicente Pérez Avila, con efectos a partir 
del 1 de enero del corriente año, el haber inicial de 17.000 
pesetas anuales, idéntico al fijado para el restante personal 
de plantilla de esa clase, poniendo de este modo término 
a la disparidad de trato económico actualmente existente, 
una vez que, conforme al principio establecido implícita­
mente en el artículo 11 del reglamento de Funcionarios, 
a igualdad de rango funcional efectivo han de corresponder 
idénticas remuneraciones; debiendo detérrninarse la nueva 
situación económicoadministrativa de ambos funcionarios y 
practicar se por la Intervención de Fondos las oportunas 
liquidaciones. 

106. Aprobar un gasto de 128.750 pesetas, que será 
cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, 
importe total de la gratificación extraordinaria concedida 
al personal del Ministerio de Hacienda adscrito a su Dele­
gación en la provincia y al personal municipal adscrito al 
Registro Fiscal y a la Oficina municipal en la Delegación 
de Hacienda, en la cuantía que para cada uno se relaciona 
en el expediente, por los trabajos realizados para la con­
fección de la matrícula contributiva para el año 1963. 

107. Conceder a don Mario Alvarez Jiménez y a don 
Francisco Rodríguez Garriga, Jefes del Ejército, adscritos 
a este Ayuntamiento en situación de Servicios Civiles, con 
efectos desde el 1 de enero del corriente año, las mismas 
pagas extraordinarias de que disfruta el personal de esta 
Corporación, por la gratificación de 2.000 pesetas mensuales 
que tienen asignada. 

108. Conceder una gratificación extraordinaria, por 
una sola vez, a don Rodolfo Masi Burgoa, a don Carlos 
Ferrándiz Esteban, a don Andrés Castro Nebreda y a don 
Fernando Pascual Ferreiro, en la cuantía que para cada 
uno se relaciona en el expediente, y que el gasto total de 
14.000 pesetas que supone la concesión de dicha gratifica­
ción sea cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, por los trabajos extraordinarios realizados por los 
mismos en el control y ordenación de los barracones insta­
lados por el Ayuntamiento en Cerro Negro para albergue 
de familias procedentes de viviendas ruinosas. 

109. Aprobar un gasto total de 950,30 pesetas, importe 
de la gratificación extraordinaria concedida a. don Fran­
cisco Rossi Sanz, Encargado de Sección del Servicio de 
Limpiezas; a don Bernardino Arranz Mate, a don Emilio 
López Navarro, a don Alberto Mayorga Bascuñana, a don 
Emilio Cano Cubero, a don Juan Garda Criado y a don 
Antonio Buiza Gonzá1ez, operarios de dicho Servicio, en la 
cuantía que para cada uno de ellos se relaciona en el expe-
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diente, por los trabajos extraordinarios prestados con mo­
tivo de la demolición de puestos sin licencia que existían 
en la barriada del Gran San BIas, siendo cargo dicha suma 
a la partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

110. Abonar a los becarios educativos, don José Luis 
Rueda Peña y don Angel Gollonet Casares, las retribucio­
nes correspondientes al tiempo comprendido entre elIde 
mayo al 31 de diciembre de 1962, siendo cargo el gasto 
total de 21.500 pesetas al crédito que para estas atenciones 
ha sido incorporado como Resultas en el capítulo VIII, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

111. Aprobar un gasto de 25.937,41 pesetas, que será 
cargo a la partida 679 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, 
importe de un premio por años de servicio, concedido al 
Profesor veterinario del Laboratorio Municipal, jubilado, 
don Pedro García-Caro Fernández, equivalente al importe 
de seis mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, 
por más de treinta y ocho años de servicios. 

112. Denegar el premio por años de servicio solicitado 
por el operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don 
Pedro Ruiz Martínez, una vez que, si bien cuenta con el 
tiempo de servicios suficiente para aspirar a tal premio, no 
reúne las otras condiciones que, en unión de la antedicha, 
son también indispensables para obtenerlo, con arreglo a lo 
establecido en el acuerdo plenario número 114, de 27 de 
febrero de 1957. 

113. Denegar el premio por años de servicio solicitado 
por el Guarda de la Unidad de Guardería don Justino Frías 
Lobo, una vez que, si bien cuenta con el tiempo de servicios 
suficiente para aspirar a tal premio, no reúne las otras 
condiciones que, en unión de la antedicha, son también 
indispensables para obtenerlo, con arreglo a lo establecido 
en el acuerdo plenario número 114, de 27 de febrero de 1957. 

114. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, que será c~rgo 
a la partida 899 del vigente presupuesto, de conformIdad 
con lo informado por la Intervención Municipal, importe 
del donativo concedido a doña María Gómez Díaz, viuda 
del que fué funcionario de este Ayuntamiento don Vicente 
Granero Pérez, en atención a los relevantes servicios pres­
tados por éste en los destacados cargos de Jefe de la Sección 
de Gobierno interior y Personal y del Negociado de Contri­
buciones Especiales. 

115. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Juliana Rodríguez Sánchez, como viuda de 
don Esteban Nicanor Puga Sancho, contra el acuerdo ple­
nario de 29 de diciembre de 1961, aprobatorio de la liqui­
dació~ de atrasos derivados del nombramiento de su esposo 
para el cargo de Oficial mayor. .. , . 

116. Desestimar el recurso de repOSlClOn 1l1terpuesto 
por don Juan Rodríguez Ortiz contra el acuerdo ple?-ario, 
de 29 de marzo último, por el que, como consecuenCIa del 
expediente disciplinario de respon~abilidad a~rr:inistra~iva 
instruído al recurrente como operano del ServICIO de LIm­
piezas que era, se le impuso la sanción de separación .defini­
tiva del servicio, una vez que en su recurso no alega n1l1guna 
circunstancia de hecho ni fundamento de derecho que con­
tradiga la fundamentación del acuerdo recurrido. 

117. Imponer, de conformidad c~n la pr.op~e~ta f?rmu­
lada por el Juez instructor del expedlent~ ,dISClpl.1l1.a:1O que 
se le ha seguido, la sanción de separaclOn def1l1ItIv~ del 
servicio al operario de Limpiezas don José del V ~l. SIerr~, 
como incurso en una falta injustificada del serVICIO, calI­
ficada de muy grave en el aparta.do 3:°, número. 1! del 
artículo 102 del reglamento de FunClOnanos de AdmIl11stra­
ción local. 
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118. Imponer, de conformidad con la propuesta formu_ 
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario de Limpiezas don Nicasio Bejarano 
Gómez, como incurso en una falta injustificada del servicio 
calificada de muy grave en el apartado 3.°, número 1, deÍ 
artículo 102 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

119. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
Servicio al operario de Cementerios don Patricio Bermejo 
Leyva, como incurso en una falta injustificada del servicio, 
calificada de muy grave en el apartado 3.°, número 1, del 
artículo 102 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Comisión de Cultura 

120. Anunciar la convocatoria de un concurso de libros 
y artículos periodísticos sobre Madrid, que se sujetarán 
a las siguientes bases: 

Primera. El Ayuntamiento de Madrid concede un pre­
mio de 15.000 pesetas al autor del libro que, editado du­
rante el año 1962 y dedicado a Madrid en alguno de sus 
aspectos histórico, artístico o monumental, o acerca de las 
costumbres o tradiciones típicas o de cualquier otro aspecto 
interesante del pasado o presente de la Villa, dentro de la 
mayor dignidad literaria, contenga cualidades merecedoras 
del premio establecido. 

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid concede dos 
premios de 5.000 pesetas cada uno a los autores de las dos 
colecciones de crónicas o artículos periodísticos sobre Ma­
drid publicados, radiados o televisados durante el año 1962, 
que, por la novedad de los temas o de la forma en. que 
estén desarrollados y por su interés, así como por su calIdad 
literaria, se consideren dignos de este galardón. 

Tercera. Asimismo, se podrá otorgar, si la Comisión 
de Cultura lo considerase oportuno, dos accésit de 5.000 
pesetas cada uno para cualquier otro libro o a:tículo perio­
dístico que, por su interés y cualidades especIales, puedan 
estimarse merecedores de estos premios. 

Cuarta. Quedan exc!uídos de este concurso los traba­
jos que reflejan información periodístic~ ~unicipal. ~ aque­
llos de las secciones dedicadas a la actIVIdad mUnIcIpal en 
las publicaciones periodísticas o emisiones de radio y tele­
visión, así como los trabajos que en su totalidad o en parte 
hayan sido objeto de premio municipal. . 

Quinta. Los trabajos premiados quedarán de propIe­
dad del Ayuntamiento, quien podrá utilizarlos en su tota­
lidad o en parte en las publicaciones municipales. Los traba­
jos que no obtengan premio podrán ser retirados e~ el p!azo 
de un mes desde la aprobación del fallo. Transcurndo dIcho 
plazo, las obras no retiradas ser~n ?estruídas. ., 

Sexta. Los trabajos se enVIaran a la SecclOn de Cul­
tura del Ayuntamiento de Madrid durante el mes de s,epi 
tiembre, en cuyo día 30, a la una de la tarde, se ce:rara e 
plazo de admisión. La Comisión d~ Sultura ~l~vara la ~~~ 
rrespondiente propuesta a la ComlSlOn MUl11clpal Pern 
nente; y f l 

Séptima. La Comisión de Cultura se reserva la acu-
tad de declarar desiertos los premios. 

Proposiciones 

121. Tomar en consideración una, del ilustrísimo señor 
Concejal Delegado del teatro Español, interesando la org~­
nización de unos festivales populares, que tendrán como, frn 

d· 1 . , d 1 gene-el realizar unas campañas de cultura y IVU gaclOn e 
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ro teatral Y lírico, cuyo desembolso económico sería de pese­
tas 1.000.000, cantidad que está prevista para fines teatrales 
en la partida 527 del vigente presupuesto, previo informe 
de la Intervención Municipal. 

122. Tomar en consideración otra, del ilustrísimo señor 
Concejal Delegado del teatro Español, interesando la adop­
ción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que en el próximo presupuesto se incluya 
una partida de 750.000 pesetas con destino a las obras de 
reparación, conservación y mejoras del teatro Español. 

Segundo. Que en el próximo presupuesto se incluya 
la cantidad de 1.700.000 pesetas destinadas a las represen­
taciones del Ciclo de Teatro Europeo. 

Tercero. Que se otorgue un voto de confianza al Con­
cejal que propone, para comenzar la organización del pró­
ximo ciclo y determinar la fecha de su concurso o adjudi­
cación. 

Cuarto. Que la Comisión de Cultura le comunique con 
suficiente antelación aquellos planes que hayan de tener 
como escenario el citado teatro, a fin de estudiarlos, orde­
narlos y llevarlos a cabo; y 

Quinto. Que el señor Alcalde Presidente se dirija al 
Ministerio de Información y Turismo haciéndole saber su 
satisfacción por la nueva etapa de comprensión y colabo­
ración que el Ayuntamiento y dicho Ministerio inician. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

123. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo la ratificación del acuer­
do adoptado por la Comisión Municipal Permanente, en 
su sesión de 17 del actual, y, consiguientemente, que se 
otorgue el voto de gracias y mención honorífica por la 
colaboración prestada en los últimos estudios y trabajos 
relacionados con el Proyecto de Ley de Régimen Especial 
para Madrid al Secretario general de la Corporación, don 
Juan José Fernández-Villa; al Viceinterventor, don Jesús 
Aranda Navarro; al Jefe de la Sección de Hacienda, don 
Ramón Fontcuberta Bayod, y al Jefe de la Sección de Con­
tabilidad, don José Cadillá y R. de Molina. 

124. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo la ratificación del acuer­
do adoptado por la Comisión Municipal Permanente, en su 
sesión de 17 del actual, y, consiguientemente, que se otorgue 
el voto d~ gracias y mención honorífica por la colaboración 
prestada en los estudios y trabajos relacionados con el Pro­
yecto de Ley del Area Metropolitana de Madrid al Secreta­
rio general de la Corporación, don Juan José Fernández­
Villa ; al Jefe de la Sección de Hacienda, don Ramón 
Fontcubcrta Bayod, y al Subjefe de la Sección de Urba­
nismo y Obras, don Carmelo Marín Tejerizo. 

125. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, conteniendo propuesta para que se 
continúen satisfaciendo los haberes y remuneraciones del 
personal del Ayuntamiento, tanto los correspondientes al 
mes de julio como los de los próximos, en la misma forma 
y cuan!ía y con cargo a sus respectivas dotaciones presu­
puestarias, hasta tanto se hayan dictado las normas concre­
tas para la aplicación de la ley de 15 de julio de 1963 y se 
h~ya procedido a la clasificación y liquidación correspon­
dIente, así como a los suplementos de crédito y habilitación 
de fórmula financiera mediante la operación excepcional de 
Tesorería autorizada en principio por la ley, si así fuera 
necesario. 

126. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente del día de la fecha, de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia comunicando la desig-
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nación del Primer Teniente de Alcalde, don José María 
Gutiérrez del Castillo, en la vacante producida por el falleci­
miento del excelentísimo señor don José María Soler Díaz­
Guijarro en la Asociación Matritense de Caridad. 

127. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo el desahucio por falta de 
pago del beneficiario de una vivienda de la calle de Mari­
blanca, 31, don Miguel Manzano Aranda. 

128. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo el desahucio por falta de 
pago del beneficiario de la vivienda quinto derecha de la 
calle de Bustarviejo, 38, Colonia de Nuestra Señora de las 
Victorias, doña Rosalía Ruiz Montero. 

129. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo el desahucio por falta 
de pago del beneficiario de la vivienda primero izquierda 
exterior de la calle del Cerro Bermejo, 3, don Gregario 
del Rosal. 

130. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo el desahucio por falta de 
pago del beneficiario de la vivienda número 4 de la calle 
del Puerto del Milagro, Colonia de San José, don Enrique 
Castro Bonet. 

131. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo el desahucio por ocupa­
ción indebida de la vivienda del piso tercero izquierda de 
la calle de Mirasierra, 19, Colonia Moscardó, cuyo inquilino 
es don Sebastián Avila Toaja. 

132. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo el desahucio por ocupa­
ción indebida de la vivienda del piso bajo de la calle de 
Sanchís Banús, 22, Colonia Moscardó, cuyo inquilino es don 
José López Tornero. 

133. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo el desahucio por ocupa­
ción indebida de la vivienda tercero derecha de la calle de 
Andrés Arteaga, 9, Colonia Moscardó, cuyo inquilino es 
don Manuel Elices GÓmez. 

134. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo el desahucio por falta de 
pago del beneficiario de la vivienda segundo número 2, 
bloque C, Colonia de José Antonio Girón, don J ulián Asen­
jo González. 

135. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo el desahucio por falta de 
pago del beneficiario de la vivienda cuarto número 2, 
bloque C, Colonia de José Antonio Girón, don Francisco 
Zahonero. 

136. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo el desahucio por falta de 
pago del beneficiario de la vivienda tercero derecha de la 
calle de Bernardino Antequera, 6, doña Claudia Magro. 

137. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo el desahucio por falta de 
pago del beneficiario de la vivienda número 28 de la calle 
del Puerto del Milagro, Colonia de San José, don Félix 
Ramírez GarcÍa. 

138. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corrie~te, proponiendo el desahucio por ocupa­
ción indebida del inquilino del piso tercero centro izquierda 
de la casa número 7 de la calle del Cerro Bermejo, doña 
María Pinto. 

139. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo el desahucio por ocupa­
ción indebida de la vivienda del piso bajo de la casa núme­
ro 11 de la calle del Doctor Ferrán, Colonia Moscardó, 
cuyo inquilino es doña Francisca Almagro Palatín. 

140. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo el desahucio por ocu-
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pación indebida de la vivienda del piso principal izquierda 
de la casa número 11 de la calle de Mirasierra, Colonia 
Moscardó, cuyo inquilino es don Alfonso Gordillo Sánchez. 

141. Aprohar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, admitiendo a don Jesús Sahagún 
Valverde como Mozo sanitario, con el jornal inicial de 34 
pesetas diarias, por el plazo improrrogable de seis meses, 
pudiendo cesar antes de consumirse éste, caso de cubrirse 
la plaza en propiedad o estimarlo oportuno la Corporación. 

142. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, admitiendo a don José Martínez Mo­
rales como Peón suelto del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación .. 

143. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, admitiendo a don Ildefonso Rodrí­
guez Carreras como Peón de Edificaciones Privadas, con el 
jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

144. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, admitiendo a doña Purificación Sán­
chez Fernández como operaria de Puericultura, con el 
jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

145. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, admitiendo a don Marcelino García 
Lizcano como Repartidor del Matadero Municipal, con el 
jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpo­
ración. 

146. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, admitiendo a don Félix Alonso 
Redondo como operario del Servicio de Limpiezas, con el 
jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpo­
ración. 

147. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, nombrando a don Hilario Fernán­
dez Ferrero como operario_ del Servicio de Limpiezas, con 
el jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpo­
ración. 

148. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, admitiendo a don Santiago Martín 
Sánchez como Mozo operario del Instituto Municipal de 
Educación, con el jornal de 34 pesetas diarias y en las con­
diciones establecidas en el acuerdo plenario de 27 de febrero 
del corriente año, esto es, por el plazo de seis meses, que 
permanecerá en período de prueba, transcurridos los cuales 
podrá ser confirmado en fijo, previa propuesta del Centro 
en que preste sus servicios. 

149. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, admitiendo como operarios de Ce­
menterios para exhumaciones y, fuera de la temporada en 
que se practican éstas, todas las demás propias de los ope­
rarios en general del citado Servicio, a don Jesús Matías 
Blanco de Pedro, a don Miguel Angel Gómez Chillida, 
a don Carlos Herraiz Pérez, a don Marcial Ochoa Palomo 
y a don Esteban Sánchez, con el jornal inicial de 34 pesetas 
diarias, que se irá incrementando con el 10 por 100 progre­
sivo por cada cinco años de servicios prestados ininterrum­
pidamente a la Corporación. 
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Comisión de H~cienda 

150. Reconocer un crédito de 1.316.437 pesetas im­
porte de la liquidación complementaria del impuesto de 
bienes de personas jurídicas, correspondiente a los años 
d~, 1945 a 1960, ambos i~clusiv~, con cargo a la consigna_ 
c~on que para estas atencIOnes figura en la partida 662 del 
vIgente presupuesto. 

151. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso interpuesto contra el fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia de 
30 de noviembre de 1962, dictado en la reclamación for~u­
lada por don Aurelio Berenguer Beneyto contra la liqui­
dación de contribuciones especiales por calzada y aceras 
asignadas a un inmueble sin número de la calle de Bravo 
Murillo, con vuelta a la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 8. 

152. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, que ha estimado la reclamación promovida 
por Galerías Preciados (S. A.) sobre exacción del impuesto 
de consumos y servicios de lujo correspondiente a ventas 
efectuadas durante el período del 1 de octubre de 1961 al 
28 de febrero de 1962 en la cafetería sita en el edificio cen­
tral de la calle de Preciados, 28. 

153. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don Fidel Viñas Notario sobre exacción del 
impuesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
a ventas efectuadas desde el 15 de octubre de 1961 al 28 de 
febrero de 1962 en la taberna sita en la desviación de la 
calle de Antonio de Leyva, 12. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

154. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Victoria Heras Coloma y otros contra el 
acuerdo municipal por el que se decidió que fuera desmon­
tado el banderín luminoso y el anuncio pintado en la fachada 
de la finca número 40 del paseo de la Habana. 

155. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña Mariana Oviedo Serrano contra el 
acuerdo municipal por el que se declaró en ruina la finca 
número 8 de la calle de Antolina Merino. 

156. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para la cons­

trucción de una galería de servicios y pavimentación en la 
ronda de Toledo, entre la Puerta de Toledo y la glorieta de 
Embajadores, cuyas obras deberán ser efectuadas simul­
táneamente con las que realiza la Primera Jefatura de Es­
tudios y Construcciones de Ferrocarriles para la construc­
ción de la línea del ferrocarril metropolitano Opera-Puente 
de Toledo. 

Segundo. Reconocer el crédito a que asciende dicho 
proyecto, importante 27.035.718,13 pesetas, a fin de que, 
según informa la Intervención Municipal, se tenga en cuenta 
y sea incluído como tal en el presupuesto de gastos que se 
formule para el ejercicio de 1964. 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por ' los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pr~­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autOri­
zado en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de_ 9 de 
enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones ~l 
expediente sumario, justificativo de la reconocida urgenCIa 
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de dichas obras, que determina el apartado e) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento; y 

Cuarto. Que de acuerdo con lo que se indica en el 
anterior apartado, las obras quedan adjudicadas a Dragados 
v Construcciones (S. A.) a los precios tipo, por ser la con­
trata que tiene a su cargo la realización de las obras de 
construcción de la línea del ferrocarril metropolitano Opera­
puente de Toledo. 

157. Aprobar las normas que a continuación se trans­
criben, a propuesta de la Delegación de los Servicios Téc­
nicos, para la defensa de las zonas verdes y espacios ajar­
dinados de calles y plazas: 

Primera. Que no se permita ninguna clase de quios­
cos, ni la instalación de veladores, toldos y sillas, en las 
zonas ajardinadas de las calles y plazas. 

Segunda. Que no se admita en el Ayuntamiento de 
Madrid, ni se dé tramitación alguna, a las solicitudes de 
esta naturaleza, bajo la responsabilidad específica del fun­
cionario que quebrante este acuerdo. 

Tercera. Que el Ayuntamiento se comprometa a ins­
talar anualmente en todas esas zonas verdes un mínimo de 
quinientos bancos, consignando en el presupuesto ordinario 
la cantidad correspondiente para poderlo cumplir. 

Cuarta. Que se proceda a la demolición de los quioscos 
y construcción de cualquier clase que en adelante se reali­
cen en las zonas verdes de esta capital en contra de lo 
establecido en este acuerdo, siendo de cuenta del interesado 
los gastos de tal demolición. 

Quinta. Que se proceda, asimismo, a retirar por los 
Servicios municipales los toldos, veladores y sillas que en 
adelante se coloquen en las zonas verdes ajardinadas. 

Sexta. Que colocando las zonas verdes y ajardinadas, 
parques y jardines de la ciudad bajo la protección del 
Ayuntamiento y del propio vecindario, pueda cualquier 
vecino que vea incumplido cuanto aquí se establece solicitar 
y obtener su cumplimiento, con arreglo a los extremos que 
en este acuerdo se concretan; y 

Séptima. Respecto a los" espacios libres" que figuran 
en el Plan de Ordenación de Madrid, que no se tramiten 
ni se conceda ninguna licencia de construcción por la simple 
desafección de su carácter en los planes parciales, recurrien­
do el Ayuntamiento hasta agotar la vía administrativa y 
judicial, si procede, contra las decisiones de cualquier orga­
nismo urbanístico que realice aquellas desafecciones, que no 
podrán ser admitidas más que en las revisiones periódicas 
y legales del Plan General de Ordenación de Madrid. 

158. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) la cer­
tificación número 2, correspondiente a las obras de insta­
laciones de bombeo directo a la red de alimentación de agua 
del barrio de F uencarral, por haberse procedido a una am­
pliación, y que su importe, de 94.251 ,25 pesetas, sea cargo 
a la partida 19 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

. 159. Convocar concurso público para la instalación de 
5.000 máquinas para la venta de chicle en las calles de la 
capital, con arreglo a las condiciones que constan en el 
pliego de condiciones económicoadministrativas, ya que ha 
quedado suficientemente justificada la excepción de subasta 
y concurso subasta, a tenor de lo dispuesto en el artículo 20 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

160. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se' persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el Guarda 
de la Unidad de Guardería don Estanislao Cámara Díez 

sobre continuación con carácter inamovible como Guarda 
jurado de Mercados. 

161. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el Guarda 
de la Unidad de Guardería don Felipe Cuesta Llorente 
sobre continuación con carácter inamovible como Guarda 
jurado de Mercados. 

162. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el Guarda 
de la Unidad de Guardería don Jesús Esteban Morcillo 
sobre continuación con carácter inamovible como Guarda 
jurada de Mercados. 

163. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el Guarda 
de la Unidad de Guardería don Luis García Marcos sobre 
continuación con carácter inamovible como Guarda jurado 
de Mercados. 

164. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el Guarda 
de la Unidad de Guardería don Luis Garda Marcos sobre 
sustitución del título de Guarda de la Unidad de Guardería 
por el de Guarda jurado de Mercados. 

165. Nombrar a doña Mercedes Nezquida García para 
el cargo de Subdirectora del Instituto Arqueológico Muni­
cipal, con carácter interino, una vez que, en su momento 
oportuno, fué acordada la provisión definitiva de dicha plaza 
por medio de concurso. 

166. Conceder a los Oficiales técnicoadministrativos de 
Secretaría don Alberto Dosset Ochoa, don José Ortín Pérez 
y don Ramón Canivell Gas un premio en metálico de 3.250 
pesetas a cada uno; otro, de 2.750 pesetas, a la Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo doña Angela de la 
Vega Pérez, y otro, de 2.500 pesetas, al Auxiliar adminis­
trativo don Dionisio Pérez González, y que, asimismo, por 
la dirección de los trabajos se conceda al Jefe de la Sección 
de Cuestiones Sociales, a la que todos éstos están adscritos, 
don Lope Hernández Hernández, un premio en metálico de 
4.000 pesetas; entendiéndose compensados en esta retribu­
ción extraordinaria los trabajos realizados con motivo de la 
devolución de cuotas de seguros sociales ingresadas durante 
todo el año 1958 y las correspondientes al subsidio familiar 
y cuota sindical, también ingresadas durante 1959 y parte 
de 1960; debiendo ser cargo a la partida que determine la 
Intervención Municipal. 

167. Conceder en principio, sin perjuicio del necesario 
cumplimiento de las condiciones exigidas por la ley de 20 de 
julio del corriente año sobre regulación de emolumentos 
a los Funcionarios de Administración local, una compensa­
ción anual al Director de Piscinas Municipales, dada la 
total dedicación al servicio de su titular, compensación que 
habrá de consistir en ] 2.000 pesetas anuales, pagaderas en 
dozavas partes, incrementadas durante los meses de junio, 
julio, agosto y septiembre en 2.000 pesetas mensuales (8.000 
pesetas los cuatro meses), que hacen un total de 20.000 
pesetas, que serán cargo a la partida que determine la Inter­
vención Municipal y el dictamen de la Presidencia de la 
Comisión de Hacienda. 

168. Conceder una gratificación ex traordinaria al Jefe 
de la Sección de Estadística y al personal de dicho Servicio, 
que ha dirigido los trabajos del Censo electoral; debiendo 
ser cargo la suma total de 113.882 pesetas, a la partida 108 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

169. Conceder una gratificación extraordinaria de pe­
setas 1.750 al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría 
don Salvador Ortolá Navarro, y otra, de 1.475 pesetas, a la 
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Auxiliar administrativo doña María Luisa Feito López, 
por la labor desarrollada durante el primer trimestre del 
corriente año; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 
que por la Intervención Municipal se determine. 

170. Conceder, con arreglo a 10 previsto en el artícu­
lo 94 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, a los Oficiales técnicoadministrativos de Se­
cretaría adscritos a la Sección de Urbanismo y Obras don 
Rafael Rivilla Valls y don José Jiménez Miñés un premio 
en metálico de 3.250 pesetas a cada uno, que serán cargo 
a la partida que la Intervención Municipal determine. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza . 

171. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lado por la Técnica Municipal, importante 3.808.786,42 
pesetas, para la construcción de una guardería infantil si­
tuada en la calle del Palmípedo, de Carabanchel Bajo. 

Segundo . . Que el gasto de que se trata tenga aplica­
ción de la siguiente forma: 783.682,04 pesetas, al crédito 
consignado en la partida 76 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo, y el resto, hasta la totalidad del presu­
puesto, se tendrá en cuenta para consignarlo en el próximo 
presupuesto especial de Urbanismo que se confeccione para 
el ejercicio de 1964. 

Tercero. Que se remita el expediente al Negociado de 
Contratación para que se lleve a cabo el concurso-subasta 
correspondiente, de conformidad con 10 informado en el 
expediente; y 

Cuarto. Que de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 19 del mismo reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, se reduzcan a la mitad los plazos 
de convocatoria para la licitación. 

Proposiciones 

172. Tomar en consideración una, del ilustrísimo se­
ñor Presidente de la Comisión de Deportes y Festejos, 
interesando la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se realicen con toda urgencia los trá­
mites necesarios para expropiar los terrenos que en la Casa 
de Campo limitan con la Piscina Municipal y que son pro­
piedad de los herederos del señor Conde de Montarco; y 

Segundo. Que una vez realizado este requisito, se 
proceda por la Técnica Municipal al estudio y construc­
ción con toda urgencia de una piscina para niños y servicios 
complementarios, hoy día absolutamente necesarios, dada 
la gran cantidad de público que disfruta de estas instala­
ClOnes. 

173. Tomar en consideración otra, del ilustrísimo se­
ñor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, intere­
sando la construcción de seis estacionamientos subterrá­
neos: en la avenida de José Antonio (entre la plaza del 
Callao y la Red de San Luis), en la plaza de Santa Ana, 
en la plaza de las Cortes, en la plaza del Rey, en la calle 
de Alcalá (lo más próximo posible a Cibeles) y en la calle de 
Bravo Murillo (entre las glorietas de Bilbao y de Que­
vedo), y, además, la ampliación y modernización del actual 
estacionamiento construí do por el Ayuntamiento en la pla­
za de Vázquez de Mella. 

174. Aprobar, ratificando un acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente del día de la fecha, una proposición 
del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Arganzuela-Villaverde interesando que por la Intervención 
Municipal se libre la cantidad de 163.275 pesetas a favor 
de la Junta Municipal de Beneficencia de su distrito, con 
cargo a la partida 899, Imprevistos, del vigente presu­
puesto, para pago de pensiones a los inquilinos de la finca 
número 29 de la calle del Mesón de Paredes, declarada en 
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ruina, y, asimismo, que para la adquisición de 20 viviend 
protegidas, que han sido concedidas por el Instituto Jas 
cional de la Vivienda para alojar a los inquilinos de ~­
misma finca, se libre a dicho organismo la cantidad da 
200.000 pesetas, con cargo a la partida 95 del vigente pre~ 
supuesto especial de Urbanismo, importe del 50 por 100 
de las mismas, ya que. el otro 50 por 100 se abona directa_ 
mente por la Junta Municipal de Beneficencia del distrito 

175. Tomar en consideración otra, del ilustrísimo se~ 
ñor Teniente de Alcalde Delegado del Servicio contra In­
cendios, relativo a la adquisición por concierto directo al 
amparo de 10 dispuesto en el artículo 41-3 del reglam~nto 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de ene­
ro de 1953, con sujeción a la oferta y pliego de condiciones 
económicoadministrativas que figuran en el expediente, con 
la Entidad Financiera Mecánico Eléctrica (S. A.), un 
auto bomba-tanque Guinard, con destino al Servicio contra 
Incendios, cuyo importe, de 1.450.000 pesetas, será con 
cargo: a la partida 73 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, 935.757 pesetas, y a la partida 802 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos, el resto. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Pre,ide nci a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Mariano Muñoz Gil, para pensión en la calle de la 
Montera, 21. 

Don Jesús González Fernández, para almacén y venta 
de vinos en la calle del Marqués de Santa Ana, 9. 

Industrias H. V. H . (S. A.), para almacén de maquina­
ria en la calle de Francisco Navacerrada, 39. 

Doña Priscila García, para frutería en la calle de las 
Magnolias, 110. . 

Don Juan Hermida Cao, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de las Azucenas, 45. 

Don Enrique Barroso Gippini, para venta de instru-
mentos de óptica en la avenida de la Albufera, 77. , 

Doña María de Jesús Núñez González, para papelena, 
como cambio de nombre, en la calle de Marcelo Usera, 94. 

Don Lucinio Martínez Lorente, para exposición de mo­
tocicletas en la calle de la Hierbabuena, 5. 

Don David Arias Delgado, para venta de vinos y licores 
en la calle de Mariano Fernández, 4. . 

Doña Tomasa Verdejo Vicente, para casa de huéspedes 
en la calle del Rey Francisco, 5. 

Don Luis Muñoz Barta, para venta de artículos electro­
domésticos en la calle de Vallehermoso, 16. 

Doña Josefa de Frutos Granda, para peluquería de seño-
ras en la calle Primera, 15. . 

Don Rafael Barrena Andrés, para venta de aceites y Ja­
bones en el barrio del Pilar, casa 5. 

Don Germán V ázquez Gómez, para compraventa de 
fincas en la calle del Barquillo, 29. 

Hijos de Simeón García y Compañía, para bisutería Y 
venta de juguetes, baúles y maletas en la plaza de Santa 
Ana, 14. 
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Don Nicolás Melcón Rodríguez, para pastelería en la 
calle de ~ J úñez de Arce, 9. 

Don Carlos Cruz Mayordomo, para venta de frutos se­
cos en la calle de Palos de Moguer, 29. 

Don Luis Charles Malina, para venta de artículos elec­
trodomésticos en el paseo de los Melancólicos, 31. 

Doña María Paloma Abascal, para venta de accesorios 
para automóviles en la calle de N úñez de Arce, 1. 

Don José María Paños, para taller de charolista en ma­
dera en la calle de Adrián Pulido, 5. 

Don Tomás Burgos García, para pescadería en la calle 
de la A1conera, 7. 

Don Clemente Fuentes Payo, para venta de muebles de 
cocina en la calle de Carranza, 27. 

Don Angel Alfonso Biosca, para almacén cerrado en la 
calle de la Batalla del Salado, 20. 

Don Tomás Perlado Polo, para almacén de materiales 
de construcción en la plaza del Este, 7. 

Don Crisóstomo Esteso Paños, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Emilio Muñoz, 7. 

Doña Reyes Sánchez Alonso, para tienda de ultrama­
rinos y venta de variantes en la calle del Castillo de Si­
mancas, 17. 

Cepa (S. A), para oficinas en la avenida de Concha 
Espina, 10. 

Productos para la Industria Petrolífera (S. A), para 
oficinas en la plaza de Chamberí, 10. 

Don Antonio Armada Fandiño, para venta de juguetes 
por mayor en la calle de Cabestreros, 4. 

Don Antonio Merino Morales, para alquiler de auto­
móviles en la calle del Duque de Sesto, 11. 

Don Carlos Peinador García, para fotografía en la calle 
del Divino Pastor, 31. 

Don Lorenzo Visus Martín, para venta de muebles en 
la calle del Doctor Fleming, 26. 

Don Jacobo Armijo Fernández, para escuela automovi­
lista en la avenida Donostiarra, 7. 

Distribuidora de Productos Alimenticios (S. A), para 
venta de aves, huevos y caza en la calle de· Emilio Gastesi, 10, 
tiendas 14 y 15. 

Don Angel Martínez Díez, para mercería en la calle de 
Emilio Muñoz, 7. 

Don Miguel Ruiz Rodríguez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de los Plátanos, 28. 

Don Gabriel Pablo Labrador, para bodega en la calle 
de Mercedes Arteaga, 19. 

Don Eduardo Ramón Riesco, para peluquería de caba­
lleros en la calle de los Vizcaínos, 38. 

Don Eliseo Munuera Córdoba, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Virgen de los Reyes, 22. 

Don Isidro Bernaldo de Quirós, para venta de comesti­
bles en la calle de San Dámaso, 14. 

Economía y Finanzas (S. A), para oficinas en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 53. 
. Don Eladio Sanz Bartolomé, para pescadería en la ave­

lllda del Manzanares, 60. 
Don Francisco Checa Vaquero, para depósito cerrado 

en el camino de las Animas, 348. 
Don Eusebio Agueda Trillo, para venta de calzado en 

la carretera de Aragón, 30. 
Don Bruno Ayllón Iglesias, para zapatería en la carretera 

de Aragón; 111 . 
. Don José Azpeleta Cilleruelo, para tienda de ultrama­

rinos en la carretera de Aragón, 378. 
Don Eleuterio Martínez Alonso, para pescadería en la 

calle de la Alconera, 5. 
Doña Piedad Urquiza Vallejo, para venta de comestibles 

en la calle de Amposta, 1, tienda 373. 
Iniciativas Turísticas del Mar Menor (S. A.), para 

domicilio social y oficinas en la calle de Alcalá, 70. 
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Don Brígido Ocaña Díaz, para venta de muebles y lám­
paras en la avenida de las Animas, 147. 

Don Juan Mejías Jiménez, para venta de fiambres en 
la calle de Amposta, 5. 

Don Santiago Yusta Martín, para ferretería en la calle 
de Cartago, 6. 

Don Pedro Galindo Ibarra, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Cavar rubias, 28. 

La Equitativa, Fundación Rosillo (S. A), para agencia 
en la avenida de Concha Espina, 8. 

Don Juan Pérez Moreno, para venta de pan y bollos en 
la calle de Clara del Rey, 62. 

Don Rafael Garralda Gómez, para venta de artículos 
dentales en la calle del Barquillo, 22. 

Loewe Hermanos (S. A. C.), para oficinas en la calle 
del Barquillo, 17. 

Don Emilio Fernández de Toro, para venta de discos 
y tocadiscos en el barrio del Pilar, casa 3. 

Constructora Hortaleza (S. A.), para oficinas en la calle 
de Arrieta, 7. 

Don Eufrasia Briz García, para oficina de venta de pisos 
en la calle de Alcalá, 1. 

Pilas Secas Tudor (S. A), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle del Conde de Xiquena, 13. 

Don Victoriano Farto Aguado, para pensión en la calle 
de Zorrilla, 9. 

Industrial Panificadora (S. A), para venta de pan y bo­
llos en el polígono G-2, número 968. 

Don Joao Danner Muller, para venta de máquinas de 
confeccionar y reparar géneros de punto en la calle de San 
Bernardo, 5 y 7, tiendas 22 y 23. 

Syma (S. A), para venta de muebles de oficina y má­
quinas de escribir y calcular en la calle de la Reina, 35. 

Doña Teresa Alvarez Cantarero, para peluquería de se­
ñoras en el polígono G, número 904. 

Don Francisco Bermeosolo, para agencia de publicidad 
en la calle de San Leonardo, 12. 

Don Jesús Rodríguez Guerrero, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Chile, 5. 

Resopal (S. A), para venta por mayor de tubos y plan­
chas de plomo, hierro y zinc en la calle del Castillo, 24. 

Compañía Inmobiliaria J oferma (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Alonso Heredia, 23. 

Don Benedicto García García, para venta de libros raya­
dos y cambio de novelas en la calle de Elfo, 38. 

Don Baldomero González García, para casa de huéspe­
des en la calle del Escorial, 14. 

Doña Gabina Garda Peña, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la plaza del Capitán Cortés, 6. 

Doña Ana María Pérez Gutiérrez, para venta de con­
fecciones en la avenida de la Albufera, 57. 

Don José López Pérez, para venta de confecciones en 
la avenida de la Albufera, 7. 

Tejidos Saigón (S. L.), para venta de tejidos y confec­
ciones en la avenida de la Albufera, l. 

Don Emilio Muñoz Ramos, para frutería y verdulería 
en la calle de Gutierre de Cetina, 73. 

Don César Lozano Martínez, para pensión en el paseo 
de la Infanta Isabel, 17, piso sexto C. 

Don César Lozano Martínez, para pensión en el paseo 
de la Infanta Isabel, 17, piso quinto A 

Chavarri (S. A.), para oficina de exportador importador 
en la avenida de José Antonio, 6. 

Hijas de María Inmaculada, para colegio en la calle de 
Fuencarral, 99. 

S. L. Cuvial, para oficinas en la calle del General Yagüe, 
número 52. 

Don Antonio Domínguez Lago, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Francisco García, 
número 13. 
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Don Pedro Peña Díaz, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Gutierre de Cetina, 73. 

H. Beaumont (S. R. C.), para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 8. 

Don Angel Justo Collado Pérez, para venta de jabones 
y lejías en la calle del General Moscardó, 4. 

Doña Martina Martínez Martín, para venta de vinos en 
el camino de los Leñeros, 24. 

Financiera Lasa (S. A.), para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 5l. 

Serra Nueva (S. A.), para domicilio social en la avenida 
del Generalísimo, 35. 

Don Santiago Simarro Silva, para venta de frutos secos 
y cereales en la calle Segunda, sin número, casa 15. 

Don Vicente Valenciano Mazro, para perfumería en la 
calle de Sánchez Barcáiztegui, 35. 

Don Enrique Hernánelez Muñoz, para oficinas en la 
calle de Isaac Peral, 12. 

Don Constantino Olalde González, para camisería y 
venta de confecciones en la calle de Miguel Servet, 8. 

Don Julio Clara Martín, para venta de comestibles en 
la calle. de Rodríguez Espinosa, 23. 

Don Porfirio López Fidalgo, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Rosario Romero, 35. 

Inmobiliaria Madrid Urbana (S . A.), para oficinas en 
la calle de Fuenterrabía, 9. 

Don Paúl Morán Morán, para salchichería en la calle 
de Ferraz, 100. 

Don Pedro Vallejo Cabezas, para frutería en la calle de 
Ferraz, 100. 

Don Ramón Pérez López, para centro ele estudios en la 
calle de Fuencarral, 22. 

Don Máximo López Gómez, para papelería en la calle 
del General Ricardos, 8l. 

Compañía General de Productos Españoles y Extranje­
ros (S. A.), para domicilio social y oficinas en la avenida 
de José Antonio, 86 y 88. 

Don Fernando Valenciano Soto, para droguería y per­
fumería en la calle de Juan de U rbieta, 40. 

Don Juan García Moreno, para frutería y huevería en 
la calle de Isidro Fernández, 10. 

Don Javier Navarro Jiménez, para guarnicionería en la 
calle de Joaquín Márquez, 2. 

Don T osé María Bosch, para oficinas en la avenida del 
Generalí~imo, 20. 

Doña María Rosa García Héctor, para venta de calzado 
en la avenida del Generalísimo, 80. 

Don Angel Osete Gómez, para cacharrería en la calle 
del General Sanjurjo, 24. 

Cimentaciones Especiales (S . A.), para oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 20. 

Servicios de Automación Contable (S. A.), para domi­
cilio social en la calle del General Moscardó, 40. 

Industrialización Electrónica (S. A.), para oficinas en 
la calle del General Mola, 29l. 

Dimetal (S. A.), para oficinas en la avenida del Gene­
ralisimo, 45. 

Clarín, Publicidad e Iniciativas (S. A.), para oficinas en 
la avenida del Generalísimo, 20. 

Don Francisco Martínez Martínez, para frutería y ver­
dulería y venta de frutos secos en la calle de Gómez de 
Avellaneda, 18. 

Canteras y Contratas (S. L.), para oficinas en la calle 
del General Yagüe, 52. 

Hierros Los Majos (S. L.), para venta de metales 
viejos por mayor en la calle de Alejandro Sánchez, 91. 

Don Pascual Gasanz Gonzalo, para venta de frutos se­
cos y variantes en la calle de Alfonso Martínez Conde, 3. 

Don Hipólito Sánchez Jiménez, para bodega en la calle 
de Amposta, 11. 
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Don Angel Verdesoto Duro, para taller de fontaner 
en el camino de las Animas, 143. o 

Don Juan Moreno Redondo, para repostería y tiend 
de ultramarinos en la calle de Amposta, 8. a 

Don J ulián Andrés López, para frutería en la calle d 
Bravo Murillo, 189. e 

Don Miguel González Pérez, para venta de helados en 
la calle de la Cava Alta, 44. 

Don Hermenegildo Matías Sánchez, para mercería y pa­
quetería en la calle de la Duquesa de Parcent, 47. 

Don Gregorio Lagándara Torres, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle del Oxígeno, 33. 

Don Manuel Martínez Carrasco, para depósito cerrado 
en la calle de las Minas, 17. 

Doña Josefa Hernández Martín, para casa de huéspedes 
en el paseo de las Delicias, 90. 

Don Ubaldo Arahuetes Contreras, para venta de comes­
tibles en la calle de Eugenia de Montijo, 118. 

Don Salvador Durán Carmona, para droguería y per­
fumería en la carretera de Aragón, 120. 

Doña Beatriz Cortazar O'Ryan, para venta de géneros 
de punto en la calle de Gutiérrez Solana, 8. 

Don Antonio Cabrero Sánchez, para venta de hielo en 
la calle de Granada, 34. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Luis Martínez Garcés, para establo en la calle de 
Antonio Jimeno, S. 

Don Emilio Martínez García, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de López de Hoyos, 98. 

Don José Antonio Fernández Solares, para taller de con­
fecciones en la calle de Francisco Abril, 3 duplicado. 

Don Rafael Rodríguez Icardo, para taller de construcción 
de aparatos de radio y televisión en la calle del Doce de 
Octubre, 48. 

Don León Jete Alonso, para imprenta en la calle del 
General Velarde, 1. 

Don Hilario Alonso Caballero, para taller de lavado y 
planchado de ropa en la calle de la Amistad, 52. 

Don Eufrasio Bartolomé Camarero, para fábrica y venta 
de churros y patatas fritas en la calle de Fúcar, 4. 

Don Ramón Corbella Alegret, para instalar caldera de 
calefacción y montacargas en la calle de Tarragona, 22 .. 

Don Pedro Herrero Sierra, para cinematógrafo al aIre 
libre en la avenida de San Diego, 163. 

Don Gabriel MartÍnez Moreno, para garaje, taller auxi­
liar, venta de lubricantes y alquiler de automóviles en la 
calle del Conde de Peñalver, 14. 

Don Antonio Amil López, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Galileo, 92. 

Don Luis Villarrubia, para venta de carnes, tocino y ja­
món en el Mercado del P~cífico, cajón número 6. 

Don Simón Calleja Cillero, para bar, como ampliación, 
en la calle de Pedro Laborde, 2. 

Don Pedro Campo Sáenz, para fábrica de ladrillos en 
el camino de los Caleros, sin número. 

DENEGACIONES 

Don Ignacio Melgar Rojas, para venta de mercancías 
en la calle de Españoleto, 23. ., 1 

Don Benito Valdivielso de la Hera, para penslOn en a 
calle de Ibiza, 70. 

Don Antonio Ontanilla Martínez, para taller de recau­
chutado en la calle del Archivo, 4. 

Madrid 29 de julio de 1963.-EI Alcalde PresidenJe, 
JosÉ FINA~ y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayal e. 

Ayuntamiento de Madrid
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda de Fran­
cisco de la Vega proyecta establecer un almacén cerrado de muebles 
y enseres viejos en la casa número 10 de la calle del Sacramento. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de julio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Ferrán 
Garda proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 47 del paseo de los Melancólicos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de julio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eulogio Garcés 
Ruiz proyecta establecer una tienda de compraventa de papel usado 
en la casa número 15 de la calle de Lavapiés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de julio de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficia l mayor sustituto, CARLOS ZANÚy. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que Ormazában y Ba­
rrenechea (S. L.) proyectan establecer un almacén de hierros en la 
casa número 38 de la calle del Teniente Corone! Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, CARLOS ZANÚy. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino Peco 
Díaz proyecta establecer una herrería cerrajería en la casa núme­
ro 51 de la calle de J osué Lillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Ofic ial mayor sustituto, CARLOS ZANÚy. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Martín 
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Lara Cano proyecta establecer una carpintería en la casa número 96 
de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, CARLOS ZANÚY. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bruno García 
Domínguez, proyecta establecer una imprenta en la casa número 10 
de la calle de José. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, e! Oficial mayor sustituto, CARLOS ZANÚY. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuest~ en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isidora Gon­
zález Fernández proyecta instalar un comercio de óptica en la casa 
número 8 de la calle del Puerto Alto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. , 

Madrid, 27 de julio de ·1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, CARLOS ZANÚY. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aureliano José 
Carro proyecta instalar una freiduría de gallinejas y mollejas en la 
casa número 20 de la calle de Apolinar Fernández Gredilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle 
de los Hermanos Miralles, se pone en general conocimiento la cita::ia 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina e! artícu­
lo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto 
no se opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, 
según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando lo que tuviera por conveniente y con aportación o pro­
puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes 
a esta notificación o a aquel en que termine la exposición en el 
tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUN­

TAMIENTO DE MADRID. 
Madrid, 29 de julio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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=""11111111111111111111111111 TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 11111111111111111111111111111 .... -
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 -

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, mqntacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

1 

que se publiquen por disposición de la :: 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 2,50 -

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera q~e sea la fecha en que se realicen. 

--

------------------
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de octubre de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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